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1. PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN

1- REFERIDAS     A     LOS     PROCESOS     DE     ENSEÑANZA/APRENDIZAJE:  

a) Organización,         funcionamiento:         Documentos,         horarios,         agrupamientos,         coordinación,   etc.

➢ Organizar horarios, agrupamientos, espacios, etc. Evitar que se imparta una materia siempre a
primera o última hora o, si son de dos horas, que no sean en días consecutivos.

➢ Optimizar el uso de espacios (todas las horas ocupadas en los espacios deportivos).

➢ Seguir mejorando las instalaciones del centro arreglando desperfectos como goteras, grietas de
paredes. Mejorar la iluminación de espacios y pizarras.

➢ Seguir dotando al centro, en la medida de lo posible, de equipos informáticos suficientes y otros
medios  digitales  como  proyectores,  ordenadores  en  los departamentos, biblioteca, aulas
materia, laboratorio de biología.

➢ Conseguir mayor dotación económica para material de los departamentos.

a) Programación,         metodología,         evaluación,         tutoría,         atención         a         la         diversidad,         orientación,   etc.

⮚ Trabajar desde la tutoría la convivencia y el correcto manejo de las redes sociales,
especialmente en el primer trimestre.

⮚ Conseguir la coincidencia de horarios en que se imparte la materia en el grupo de referencia y en
las clases de apoyo de la misma materia.

⮚ Comunicar con claridad los criterios de calificación al alumnado y familias.

⮚ Informar en la página web de los procedimientos y criterios de evaluación.

⮚ Mantener una comunicación fluida con las familias sobre la evolución del alumnado a través de
reuniones, tutorías, Educamos, etc.

b)    Mejora     de     resultados     académicos.  

⮚ Elaborar el plan de trabajo del alumnado con materias suspensas o alumnos repetidores y con
necesidades inclusivas.

⮚ Hacer desdobles en la medida de lo posible.

⮚ Solicitar un auxiliar de conversación en inglés, aparte del habitual en francés.
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2.-         REFERIDAS           A           LA           ORGANIZACIÓN           DE           LA           PARTICIPACIÓN           Y           LA           CONVIVENCIA  ,  
MPLICACIÓN     DE     LAS     FAMILIAS,     ALUMNADO,     ETC.  

⮚ Dar a conocer desde inicio de curso y trabajar en tutoría las Normas de
convivencia del centro.

⮚ Seguir estableciendo comunicación corporativa con los padres de todos los
niveles a través de la plataforma EducamosCLM.

⮚ Seguir colaborando con el AMPA  en  el  desarrollo  de  actividades
extraescolares.

⮚ Seguir incentivando las reuniones necesarias de Delegados de curso, de la
Comisión de Convivencia, etc.

3.-         REFERIDAS         A         LAS         ACTUACIONES         Y         COORDINACIÓN         CON         OTROS         CENTROS  ,         SERVICIOS         E  
INSTITUCIONES.

➢  Continuar la relación con Ayuntamiento, la UCLM, Museo de las Ciencias y otras
instituciones académicas y culturales.

➢ Seguir con la coordinación periódica con los colegios.

4.-         REFERIDAS         A         PLANES         Y         PROGRAMAS         INSTITUCIONALES:         PLAN         DE         ACTIVIDADES,   EVALUACIÓN
INTERNA, FORMACIÓN...

⮚ Solicitar Programas de refuerzo Ilusiona-T y Titula-S.

⮚ Dar continuidad al Plan de Formación Digital.

⮚ Colaborar con el Proyecto de Innovación del Centro y el Plan de Convivencia e
Igualdad, además del Plan de Lectura que lleva nuestro Departamento. 

5.-Referente         a         ASPECTOS         ORGANIZATIVOS         DE         CENTRO         Y         DEL         FUNCIONAMIENTO         DE         LOS  
ÓRGANOS     DE     GOBIERNO     Y         DE     COORDINACIÓN     DOCENTE.  

⮚ Continuar con la coordinación del profesorado, el trabajo interno y colaborativo en la
plataforma TEAMS.

⮚ La presente Programación didáctica se ajusta necesariamente a la legislación educativa vigente.
Así se realiza para aplicar dicha ley a todos los cursos. Es propósito de este Departamento que lo
que se recoge en esta Programación didáctica sirva como base para la práctica docente, para el
desarrollo de la materia,  para la  adecuada transmisión de la misma y para la evaluación del
proceso de enseñanza/aprendizaje.

⮚ También  es  preciso  aludir  a  los  propósitos  de  mejora que  se  plantean  cada  curso  en  este
Departamento y que son las siguientes:



1) Seguir comunicando adecuadamente los criterios de calificación al alumnado y a
las familias.

2) Continuar con la comunicación fluida y permanente con las familias sobre la
evolución del alumnado.

3) Insistir  en  el  plan  de  trabajo  específico  o  de  refuerzo para  los  alumnos  con
materias suspensas, con los repetidores (Plan de pendientes) y con aquellos a los que se les
detecten necesidades específicas e inclusivas (Planes de trabajo de ACNEES Y ACNEAES).

4) Participar en todas las actividades extraescolares y complementarias que se vayan
presentando y que supongan un refuerzo y un complemento para nuestra materia. También se
reconoce la importancia educativa de dichas actividades.

5) Colaborar en la Biblioteca del centro, dentro de nuestras posibilidades, ya que es
un espacio fundamental para la formación del alumnado. Este Departamento también se encarga
del Plan de Lectura del centro, que recae este curso sobre el profesor Carlos García Sánchez, que
organiza asimismo la biblioteca.

    2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS Y TAREAS

Para el presente curso 2025-2026, dicha composición es como sigue:

• Ana Pilar Lozano Núñez se encargará de la Jefatura del Departamento y de dos grupos de 3º
ESO, un grupo de 4º ESO y otro de 1º Bachillerato, siendo tutora de este último.
• Andrés García Cerdán se encargará de un grupo de 2º de Bachillerato, un grupo de 1º de 
Bachillerato de Literatura Universal, un grupo de 1º Bachillerato y un grupo de 4º de ESO con su 
tutoría, además de una hora de Atención Educativa de 4º ESO.
• María del Carmen NAVARRO LEGAZ se encargará de u n  grupo de 2 º de ESO y de su 
tutoría, un grupo de 3º de ESO y dos grupos de 1º Bachillerato, además de una hora de Atención 
Educativa de 3º ESO.
• Carlos García Sánchez se encargará de dos grupos de 2º de Bachillerato, un grupo de 3º de 
ESO, un grupo de 1º de ESO y dos horas del Plan Lector y Biblioteca.
• Mónica Martínez Carbonell se encargará de un grupo de 1º ESO, un grupo de 2º ESO, una 
tutoría de 2º ESO (2 horas) y dos grupos de 4º ESO.
• Ana María Gómez Navarro, perteneciente al Departamento de Orientación, se encargará de
dos grupos de 1º ESO.
• Nuria Fernández García, perteneciente al Departamento de Francés, se encargará de un 
grupo de 2º ESO.
• Marta Escribano Carrasco, perteneciente al Departamento de Francés, se encargará de un 
grupo de 2º ESO.



Durante el presente curso los niveles educativos que impartirá este departamento son los cuatro
cursos
de la ESO, los dos cursos de Bachillerato, u n  grupo de Literatura Universal y d o s
h o r a s  d e  Atención educativa de 3º y 4º ESO.

     3. LEGISLACIÓN.

La presente Programación didáctica se atiene, como normativa general y de obligado 
cumplimiento, a lo establecido en:

• *Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley orgánica 3/2020, de 29
de diciembre.

-Ley 7/ 2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha.

-Artículo 8, Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de
regulación de la organización y funcionamiento de los centros públicos.

-Para la ESO:

• *RD 217/2022, de 29 de marzo, que establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la ESO.

-*Decreto 40/2015, de 15 de junio, que establece el currículo de la ESO en JCCM.

• *Decreto 82/2022, del 12 de julio, por el cual la JCCM establece la ordenación y el currículo
de la ESO en JCCM.

               -*Orden 186/2022, de 27 de septiembre, que regula la evaluación en la ESO en

JCCM. 

• Artículo  10.  Sobre  Evaluación  en  ESO  del  proceso  de  enseñanza  y  la  propia

práctica docente.

• Artículo 18. Sobre Evaluación en ESO. Anexo VII. (Consejo Orientador e informe

competencial para promoción o titulación).

                                                         -Para el BACHILLERATO:

• *RD 243/2022, de 5 de abril, que establece la ordenación y las enseñanzas mínimas del 
Bachillerato.

-*Decreto 40/2015, de 15 de junio, que establece el currículo del Bachillerato en JCCM.

• *Decreto 83/2022, de 12 de julio, que establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en 
JCCM.

• *Orden 187/2022, de 27 de septiembre, que regula la evaluación en el Bachillerato en JCCM.

-Artículo 8. Evaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente en Bachillerato.



4. CARACTERÍSTICAS DE LAS MATERIAS

Lengua castellana y literatura en la ESO. (Lo que sigue se ha tomado del Decreto 40/2015, de
15 de junio, que establece el currículo de la ESO en JCCM).

La asignatura de Lengua Castellana y Literatura tiene como principal objetivo el desarrollo de
la competencia comunicativa del alumnado, entendida en todas sus vertientes: pragmática,
lingüística, sociolingüística y literaria. Debe también aportar las herramientas y los
conocimientos necesarios para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación
comunicativa de la vida familiar, social, académica y profesional. Esos conocimientos son los
que articulan los procesos de comprensión y expresión oral, por un lado, y de comprensión y
expresión escrita, por otro. La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través
del lenguaje, de ahí que esa capacidad de comprender y de expresarse sea el mejor y más
eficaz instrumento de aprendizaje.
La finalidad de la reflexión lingüística es el desarrollo intelectual y del pensamiento complejo y
el conocimiento progresivo de la propia lengua, que se produce cuando el alumnado percibe el
uso de diferentes formas lingüísticas  para  diversas  funciones y  cuando analiza  sus  propias
producciones y las de los que le rodean para comprenderlas, evaluarlas y, en su caso,
corregirlas.
La reflexión literaria a través de la lectura, comprensión e interpretación de textos
significativos favorece el conocimiento de las posibilidades expresivas de la lengua, desarrolla
la capacidad crítica y creativa de los estudiantes, les da acceso al conocimiento de otras épocas
y culturas y los enfrenta a situaciones que enriquecen su experiencia del mundo y favorecen el
conocimiento de sí mismos.
Los objetivos de Lengua Castellana y Literatura suponen una progresión respecto a los saberes
y habilidades adquiridos desde el inicio de la vida escolar. El enfoque comunicativo centrado
en el uso funcional de la lengua se articula alrededor de un eje que es el uso social de la lengua
en diferentes ámbitos: privados y públicos, familiares y escolares. La asignatura se centra en el
aprendizaje  de las  destrezas  discursivas  que pueden darse  en diversos  ámbitos:  el de las
relaciones personales, el académico, el social y el de los medios de comunicación, cuyo
dominio requiere procedimientos y conocimientos explícitos acerca del  funcionamiento del
lenguaje en todas sus dimensiones: tanto los elementos formales como las normas
sociolingüísticas que presiden los intercambios. La lectura de textos diversos y su comprensión
contribuye a la adquisición de destrezas comunicativas.
La organización de los contenidos en la Educación Secundaria Obligatoria marca una
progresión con respecto a los establecidos para la Educación Primaria, de los que habrá que
partir en esta nueva etapa. Esta progresión supone consolidar los saberes y habilidades
adquiridos en la etapa anterior  y ampliar progresivamente su capacidad de comprensión y
expresión oral y escrita, así como su conocimiento de la lengua y su educación literaria. Por
este motivo, se ha procurado equilibrar en el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria los bloques de Comunicación y Conocimiento de la lengua potenciando la
comprensión y expresión oral y escrita en los primeros cursos de la etapa e introduciendo
progresivamente la reflexión lingüística, por considerar que el afianzamiento de las destrezas
de hablar, escuchar, leer y escribir es necesario para luego poder desarrollar con mayor
aprovechamiento la reflexión sobre la propia lengua.



Lengua Castellana y Literatura en la ESO. (Lo que sigue se ha tomado del Decreto 82/2022,
del 12 de julio, por el cual la JCCM establece la ordenación y el currículo de la ESO en JCCM.)

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias
específicas relacionadas con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y
contextos y en función de diferentes propósitos comunicativos, así como con el fomento del
hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación del patrimonio cultural. La
reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las herramientas y el
metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia lingüística y mejorar los procesos de
expresión, comprensión y recepción crítica.
El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia

comunicativa como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de
la convivencia democrática, la resolución dialogada  de los conflictos y la construcción de
vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las
personas. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de las competencias recogidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.
Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria
Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas en la Educación Primaria, de
las que habrá que partir en esta nueva etapa, para evolucionar desde un acompañamiento
guiado a uno progresivamente autónomo. Esta progresión supone, además, una mayor
diversidad y complejidad de las prácticas discursivas.
Ahora, la  atención se centra en el uso de la  lengua en los ámbitos educativo y social, se
subraya el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión de
los textos literarios y se da un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la
lengua y sus usos.
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de la
diversidad lingüística y  dialectal  del  entorno,  de España y  del  mundo con el  propósito  de
favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos
lingüísticos y  estimular  la  reflexión interlingüística.  Un segundo grupo de competencias  se
refiere a la producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de
comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes ámbitos de
comunicación:  personal,  educativo,  social  y  profesional.  Así, las  competencias  específicas
segunda  y  tercera  se  relacionan  con  la  comunicación oral;  la  cuarta, con  la  comprensión
lectora; y la quinta, con la expresión escrita. El aprendizaje de la lectura debe vincularse no
solo a textos literarios, sino a todo tipo de textos, con diferentes propósitos de lectura. Por
otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la red, seleccionar la
información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc. En respuesta a ello, la
sexta  competencia  específica  pone  el foco  en  la  alfabetización  mediática  e  informacional,
mientras que la séptima y la octava se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como
guiada en el aula. La competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus
usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas
ellas.



Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel
de desempeño esperado en su adquisición. Dichos criterios tienen un claro enfoque
competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que reclama el uso de
herramientas e instrumentos de evaluación variados con capacidad diagnóstica y de mejora.
Se espera que el alumnado movilice los saberes básicos en situaciones comunicativas reales
propias de los diferentes ámbitos. De ahí la importancia de vertebrar la programación de aula
en torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje contextualizadas, significativas y
relevantes,  atendiendo a su gradación y complementariedad,  para que al  término de cada
curso se hayan trabajado de manera proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el
currículo.
Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus
hablantes», se corresponde de manera directa con la primera competencia específica. El
segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes implicados en la comunicación oral y
escrita y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados en torno a la realización de
tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos. El tercer bloque, «Educación
literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios para consolidar el hábito lector,
conformar la propia identidad lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos
literarios y conocer las obras relevantes de la literatura española y universal, estimulando a la
vez la escritura creativa con intención literaria. El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua»,
propone la  construcción guiada de conclusiones sobre el  sistema lingüístico a partir  de la
formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de generalizaciones y
contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua
como sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado sino un saber que los estudiantes
van construyendo a lo largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen emerger
la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos.
Dado el enfoque inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la
gradación entre cursos no se establece tanto mediante la distribución diferenciada de saberes,
sino en función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de
producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los
usos, o del grado de autonomía conferido a los estudiantes.
Aunque en cada caso sean necesarias una atención y una intervención específicas, la oralidad y
la escritura rara vez se presentan por separado: leemos para preparar una intervención oral,
conversamos y debatimos tras la lectura de un texto, etc. Además, manejamos textos, además,
que combinan la palabra hablada o escrita con otros códigos en mensajes multimodales,
imprescindibles en la alfabetización del siglo XXI. Por otra parte, leer y escribir son actividades
sociales con una dimensión dialógica a la que la escuela no puede dar la espalda.
Por tanto, las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben
entrenar al alumnado en el uso de estrategias que le permitirán responder a los retos de la
sociedad actual, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un
uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; competentes para ejercer
una ciudadanía digital activa; con capacidad para informarse y transformar la información en
conocimiento y para aprender por sí mismas, colaborar y trabajar en equipo; creativas y con
iniciativa emprendedora; y comprometidas con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del
patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, así como la convivencia



igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.
El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros
discursivos específicos de cada disciplina. Por ello, todas las materias deben contribuir  a la
mejora  en los  procesos de producción y  recepción oral,  escrita  y  multimodal,  así  como a
cuanto tiene que ver con la alfabetización mediática e informacional. En este sentido, la
biblioteca escolar es una pieza clave como espacio cultural, de indagación y de aprendizaje, así
como centro neurálgico de recursos, formación y coordinación.
Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable
necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado invitan al tratamiento
integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión interlingüística
y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar
simultáneamente dos o más lenguas.

Lengua castellana y literatura I y II (Primero y Segundo de Bachillerato según aparece en el
Decreto 40/2015, de 15 de junio, que establece el currículo de la ESO en JCCM).

La formación lingüística y literaria en el Bachillerato, por una parte, es continuación de la que
se ha adquirido en la Educación Secundaria Obligatoria y, por otra, supone un mayor grado de
profundización; además, tiene unas finalidades específicas propias de esta etapa en la  que
adquiere especial importancia el inicio de una formación científica y en la que los alumnos
deben alcanzar una madurez intelectual y humana y unos conocimientos y habilidades que les
permitan incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, y que les capaciten
para acceder a la educación superior.
El enfoque comunicativo centrado en el uso funcional de la lengua se articula alrededor de un
eje que es el uso social de la lengua en diferentes ámbitos: privados y públicos, familiares y
académicos. La asignatura se centra en el aprendizaje de las destrezas discursivas que pueden
darse en diversos ámbitos: el de las relaciones personales, el académico, el social, el
profesional  y  el  de  los  medios  de  comunicación,  cuyo  dominio  requiere  procedimientos  y
conocimientos explícitos acerca del funcionamiento del lenguaje en todas sus dimensiones:
tanto los elementos formales como las normas sociolingüísticas que presiden los intercambios.
La  lectura  de  textos  diversos  y  su  comprensión  contribuyen  a  la  adquisición  de  destrezas
comunicativas.
La organización de los contenidos no pretende jerarquizar los aprendizajes dentro del aula,
sino que responde a las destrezas básicas que debe manejar el alumnado para ampliar
progresivamente su capacidad de comprensión y expresión oral y escrita, así como su
conocimiento de la lengua y su educación literaria.

Lengua y Literatura en Bachillerato (según se recoge en el Decreto 83/2022, de 12 de julio,  que
establece la     ordenación         y     el     currículo     del     Bachillerato     en     JCCM)  

La materia de Lengua Castellana y Literatura mantiene en Bachillerato una continuidad con la
etapa anterior, al tiempo que tiene unos fines específicos en consonancia con los objetivos de
esta etapa. Así,  la educación lingüística y literaria debe contribuir  a la madurez personal e
intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan



participar en la vida social y ejercer la ciudadanía democrática de manera ética y responsable,
así como capacitarlos para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera
competente.
El objetivo de la  materia de Lengua Castellana  y Literatura se orienta tanto a la eficacia
comunicativa en la producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal, como a
favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales
y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las personas. De esta
manera,  la  materia  contribuye a la  progresión en el  desarrollo  de todas las  competencias
recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.
Las competencias específicas de Lengua castellana y Literatura en Bachillerato marcan una
progresión con respecto a las de la Educación Secundaria Obligatoria, de las que se parte en
esta nueva etapa. La profundización respecto a la etapa anterior estriba en una mayor
conciencia teórica y metodológica para analizar la realidad, así como en la movilización de un
conjunto mayor de conocimientos, articulados a través de instrumentos de análisis que ayuden
a construir y a estructurar el conocimiento explícito sobre los fenómenos lingüísticos y
literarios tratados.
Se propone también favorecer una aproximación amplia a la cultura, que profundice en esta
etapa en la relación continua entre el pasado y el presente.
La primera de las competencias específicas de la materia profundiza en el reconocimiento de la
diversidad lingüística y dialectal de España y del mundo con el propósito de favorecer actitudes
de aprecio  a dicha diversidad,  combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular  la
reflexión interlingüística, prestando especial atención a las variedades de nuestra región. Las
cinco competencias específicas siguientes se refieren a la producción, comprensión e
interacción oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología
y atendiendo a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y
profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se refieren a la comunicación
oral; la cuarta, a la comprensión lectora; la quinta, a la expresión escrita y, por último, la sexta
pone el foco en la alfabetización informacional. A continuación, las competencias específicas
séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula.
La competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras
que la décima, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas.
El desarrollo de las competencias del alumnado reclama en Bachillerato una mayor atención a
textos académicos y de los medios de comunicación. Los textos académicos son los que
construyen la formación científica y humanística de los estudiantes en la etapa postobligatoria;
los textos de los medios de comunicación, los que los ponen en contacto con la realidad social,
política y cultural del mundo contemporáneo. Por eso, el trabajo transdisciplinar es
imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos específicos de cada
área de conocimiento. Con respecto a la competencia literaria, en Bachillerato se pretende una
progresiva confluencia entre las modalidades de lectura guiada y lectura autónoma, tanto en
lo relativo a sus respectivos corpus como a sus formas de fruición. El desarrollo de la educación
lingüística y literaria exige en esta etapa una mayor capacidad de abstracción y
sistematización, así como el manejo de un metalenguaje específico que permita una
aproximación más reflexiva a los usos orales y escritos.



Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel
de desempeño esperado en cada uno de los cursos. Tienen un claro enfoque competencial y
atienden tanto a los procesos como a los productos, lo que reclama herramientas e
instrumentos de evaluación variados y con capacidad diagnóstica y de mejora. Dado el
enfoque competencial de la educación lingüística, la gradación entre los dos cursos no se
establece tanto mediante  una distribución diferenciada de saberes, sino en función de la
mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades de interpretación o de
producción requeridas, del metalenguaje necesario para la  reflexión sobre los usos, o del
grado de autonomía conferido a los estudiantes. De ahí que tanto los saberes básicos como los
criterios de evaluación guarden paralelismo en los dos cursos y continuidad evidente con los
de etapas precedentes.
Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus hablantes»,
profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística subrayando los fenómenos que se
producen en el marco del contacto entre lenguas y las diferencias entre variedades dialectales,
sociolectos y registros, a fin de combatir de manera argumentada prejuicios y estereotipos
lingüísticos. El segundo bloque, «Comunicación», integra todos los saberes implicados en la
comunicación oral y escrita y la alfabetización informacional y mediática y los vertebra en
torno a la  realización  de  tareas  de  producción, recepción  y  análisis  crítico  de  textos, con
especial  atención a  la  producción  de  textos  académicos y  a  la  recepción  crítica  de  textos
procedentes de los medios de comunicación, así como a los procesos de investigación que han
de acompañar ambos desempeños. El tercer bloque, «Educación literaria», recoge los saberes
y experiencias necesarios para la consolidación del hábito lector y la conformación de la propia
identidad lectora, el desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios, la
expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos y el conocimiento de la evolución,
configuración e interrelación entre textos a través de la lectura en profundidad de algunas
obras relevantes de la literatura española. Invita al diseño, para cada uno de los cursos, de
itinerarios lectores que serán objeto de lectura guiada en el aula, y que inscriben los textos en
su contexto de producción y en la tradición cultural, al tiempo que tienden puentes con los
contextos contemporáneos de recepción. El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua»,
propone abordar el aprendizaje sistemático de la gramática a través de procesos de
indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito y uso de la
lengua,  a  partir  de la  reflexión y de la  comunicación de conclusiones con el  metalenguaje
adecuado.
Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua castellana y Literatura deben entrenar
al  alumnado en el  uso de las  herramientas  que le permitirán  responder a  los  retos de la
sociedad del siglo XXI, que demanda personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de
hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias; competentes para
ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir información y transformarla
en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y trabajar en equipo; creativas y
emprendedoras; comprometidas con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del patrimonio
artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva,
pacífica y democrática.
La diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad
de una educación plurilingüe para todo el alumnado, invita al tratamiento integrado de las



lenguas como el mejor cauce para estimular no solo la reflexión interlingüística, sino también
la aproximación a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar
simultáneamente dos o más lenguas.

Literatura Universal en Bachillerato (Optativa de 1º Bachillerato)

1.- Introducción (características del alumnado, características de la materia o ámbito)

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce importantes cambios,
muchos de ellos derivados, tal y como indica la propia ley en su exposición de
motivos, de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto original
con objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de
acuerdo  con  los  objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la
década 2020-2030.
De acuerdo con este enfoque, el título preliminar del nuevo texto de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye entre los principios y fines
de la educación el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo
establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la
inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje.

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo,
enumerando los elementos que lo integran y señalando a continuación que su
configuración  deberá  estar  orientada  a  facilitar  el  desarrollo  educativo de  los
alumnos y alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno
desarrollo  de  su personalidad  y  preparándolos  para  el  ejercicio  pleno  de  los
derechos humanos,  de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad
actual, sin que en ningún caso ello pueda suponer una barrera que genere
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación. En
consonancia con esta visión, la ley, manteniendo el enfoque competencial que
aparecía ya en el texto original, hace hincapié en el hecho de que esta formación
integral necesariamente debe centrarse en el desarrollo de las competencias.
Asimismo, se modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y
las comunidades  autónomas  en  lo  relativo  a  los  contenidos  básicos  de  las
enseñanzas mínimas. De este modo, corresponderá al Gobierno, previa consulta a
las comunidades autónomas, fijar,  en relación con los objetivos, competencias,
contenidos  y  criterios  de evaluación,  los  aspectos  básicos  del  currículo,  que
constituyen las enseñanzas mínimas. Las administraciones educativas, a su vez,
serán las responsables de establecer el currículo correspondiente para su ámbito
territorial,  del  que  formarán  parte  los  aspectos básicos  antes  mencionados.
Finalmente, corresponderá a los propios centros desarrollar y completar, en su
caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal
como se recoge en la propia ley.
Con  relación  a  la  ordenación  del  Bachillerato,  la  nueva  redacción  de  la  ley
establece cuatro  modalidades:  Artes,  Ciencias  y  Tecnología,  General,  y
Humanidades y Ciencias Sociales, y define asimismo las materias comunes para
todas  ellas.  Además  de  esto,  se encomienda  al  Gobierno  determinar,  previa



consulta  a  las  comunidades  autónomas,  la estructura  de  las  modalidades,  las
materias específicas de cada modalidad, y el número de estas materias que deben
cursar los alumnos y alumnas. Finalmente, se prevé también la oferta de materias
optativas, cuya ordenación corresponderá a las administraciones educativas.

La ley indica que la evaluación en esta etapa será continua y diferenciada según
las distintas materias, por lo que se encomienda al profesorado de cada una de
ellas  decidir, al término del curso, si el alumno o alumna ha alcanzado el
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para
promocionar de primero a segundo curso se precisará haber superado todas las
materias del curso o tener evaluación negativa en dos materias, como máximo.
Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias
de los dos cursos de Bachillerato. No obstante, en el nuevo texto se contempla la
posibilidad  de  que,  excepcionalmente,  el equipo  docente  pueda  decidir  la
titulación de un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo
una, siempre que se den las condiciones descritas en este real decreto.

2.- Objetivos

Objetivos.

El  Bachillerato  contribuirá  a  desarrollar  en  los  alumnos  y  alumnas  las  capacidades  que  les
permitan:

 a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos
humanos,  que  fomente  la  corresponsabilidad  en  la  construcción  de  una  sociedad  justa  y
equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de
violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y
valorar  críticamente  las  desigualdades  existentes,  así  como el  reconocimiento  y  enseñanza  del
papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de
nacimiento,  sexo,  origen  racial  o  étnico,  discapacidad,  edad,  enfermedad,  religión  o  creencias,
orientación sexual  o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal  o
social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura,  estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua
cooficial de su comunidad autónoma. 



f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g)  Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y
mejora de su entorno social. 

i)  Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y  dominar  las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j)  Comprender  los  elementos  y  procedimientos  fundamentales  de la  investigación  y  de  los
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología
en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio
ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo
en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural. 

m)  Utilizar  la  educación  física  y  el  deporte  para  favorecer  el  desarrollo  personal  y  social.
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así
como medio de desarrollo personal y social. 

n)  Afianzar  actitudes  de  respeto  y  prevención  en  el  ámbito  de  la  movilidad  segura  y
saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y
en la defensa del desarrollo sostenible. 

3.- Competencias Clave

Competencias clave en el Bachillerato

El  Bachillerato  tiene  como  finalidad  proporcionar  al  alumnado  formación,
madurez intelectual  y  humana,  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  le
permitan  desarrollar funciones  sociales  e  incorporarse  a  la  vida  activa  con
responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las
competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo
para el acceso a la educación superior.

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado
progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el



Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse
alcanzado  al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias
clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia plurilingüe.
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
4. Competencia digital.

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender.
6. Competencia ciudadana.
7. Competencia emprendedora.

8. Competencia en conciencia y expresión culturales.

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las
establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de
mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.
Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los
retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más
concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Si  bien  la  Recomendación  se  refiere  al  aprendizaje  permanente,  que  debe
producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso
del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias
clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de
toda  la  vida,  resulta necesario  adecuar  las  mismas  a  ese  otro  momento  del
desarrollo  personal,  social  y formativo  del  alumnado  que  supone  el  final  del
Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una
de  las  competencias  clave  un  conjunto  de descriptores operativos, que dan
continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de
la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta
etapa postobligatoria.
De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de
Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria
vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos
globales del  siglo  XXI  a  los  que  el  alumnado  va  a  verse  confrontado.  Esta
vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de
partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto
para el alumnado como para el personal docente.
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y
objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas
competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de
las competencias  clave  constituyen  el  marco  referencial  a  partir  del  cual  se
concretan  las competencias  específicas  de  las  diferentes  materias.  Esta
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que
de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las
competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las
competencias y objetivos previstos para la etapa.



4.- Saberes Básicos (contenidos) y Temporalización

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura
universal inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y
fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con
sus respectivos contextos de producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: 

 1.Temas y formas de la literatura universal. 

1.1  Decir el yo. 

- Poesía lírica. 

- Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. 

- Narrativa existencial: personajes en crisis. 

 1.2 Dialogar con los otros. 

- Frente a la ley o el destino: la tragedia. 

- Frente a las convenciones sociales: el drama. 

- Humor crítico, humor complaciente: la comedia. 

1.3 Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo. 

- Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Es-
pacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. 

Mundos observados: cuento y novela. − Bildungsroman o novela de formación. Espacios priva-
dos, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias.
Guerra y revolución. Migraciones e identidades culturales. Colonialismo y emancipación.

 Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La literatura de aventu-
ras y la novela policíaca. Literatura de terror. 



 El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas. 

1.4 El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía,
narrativa y ensayo. 

2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura comparti-
da: 

- Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conver-
saciones literarias. 

- Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la
obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

- Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las
obras y comprender su lugar en la tradición literaria. 

- Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

- Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinan-
te en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de gé -
nero. 

- Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos
analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de com -
prensión y de oralización implicados. 

- Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las siguientes
estrategias: 

- Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializa-
das. 

- Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en
contextos presencial y digital. 

- Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 



- Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído. 

- Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a as-
pectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y esté-
ticos de las obras. 

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la
obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 

- Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, forma-
les e intertextuales. 

El desarrollo de los contenidos en el presente proyecto de Literatura Universal de Bachillerato
sigue las directrices establecidas en la actualidad por las administraciones educativas. 

A lo largo de las once unidades del libro del alumno se distribuyen, con un criterio crono-
lógico, los distintos contenidos de la materia de Literatura Universal. En cada uno de es-
tos temas se ofrece una visión general del periodo histórico cuya literatura se va a estu-
diar, se recogen las características de los movimientos literarios más relevantes de la épo-
ca y, por último, una presentación de sus autores más importantes y sus obras, general-
mente distribuidos según el país al que pertenecen o la lengua en que escriben y el género
literario. Los contenidos se suelen presentar con imágenes plásticas de la época y, siem-
pre que ha sido posible, se han relacionado con otras manifestaciones artísticas, como la
música o el cine.

Empieza el desarrollo de la literatura universal con la  literatura antigua,  entendiendo
por  tal  las  manifestaciones  anteriores  a  la  Edad Media:  desde las  antiguas  literaturas
orientales (china, india, hebrea) hasta las manifestaciones del mundo griego y del mundo
romano. 

En la Edad Media se trata de manera muy general la literatura islámica. El resto del tema
desarrolla los distintos géneros: la épica, la lírica y el origen del teatro medieval. Se alude
también a las narraciones francesas representativas del espíritu medieval (Roman de Re-
nart y Roman de la Rose).

Los siglos XVI y XVII se abordan en la Unidad 3. En el XVI, los aspectos claves van a ser
el Renacimiento y el Humanismo; mientras que la creación literaria del  XVII va a tener
uno de sus mayores y mejores exponentes en la creación dramática, con el teatro clásico
inglés y francés.

Siglo de las Luces e  Ilustración son dos conceptos que van de la mano para entender
uno de los momentos cruciales, si no especialmente de la literatura, sí del pensamiento, de
la sociedad y de la cultura humanas. Fruto magnífico del espíritu del siglo será la Enci-
clopedia y los enciclopedistas: Montesquieu, D. Diderot, J. d’Alembert, J. J. Rousseau,
Voltaire, etc.

En la Unidad 5, se recogen las manifestaciones literarias de la primera mitad del siglo
XIX. Una breve introducción histórica nos permitirá abordar posteriormente el estudio de
la gran lírica romántica europea y también la obra de los narradores más relevantes del
Romanticismo y sus obras más significativas. 



En la unidad 6, la segunda mitad del siglo XIX, nos acerca a los autores del Realismo de
Francia y a otros novelistas europeos, y, también, al inicio de la gran literatura estadouni-
dense. 

La unidad 7, después del baño de realidad y de realismo del tema anterior, nos coloca
ante los nuevos poetas y escritores de finales del siglo XIX: Baudelaire, Verlaine, Rim-
baud, Mallarmé, H. Ibsen, Oscar Wilde…

Las unidades 8 a 11 se dedican al siglo XX. La unidad 8 abarca la renovación poética y
narrativa en la primera mitad del siglo XX. Y se tratan en la 9 las corrientes y las tenden-
cias nuevas en el teatro, así como sus autores más representativos. La Unidad 10 se distri-
buye en dos grandes bloques: la literatura existencial y la narrativa europea de la segunda
mitad del siglo XX. Dejando para la última unidad la narrativa de Estados Unidos.

Hay que destacar que los contenidos se trabajan con actividades propuestas sobre una am-
plia selección de fragmentos textuales, que se ven enriquecidos con las diversas lecturas
guiadas de las obras más representativas de cada periodo.

Cada unidad se inicia con un esquema que recoge los movimientos,  los autores y las
obras tratados en cada una de ellas y un cuadro cronológico del periodo contemplado.

5.- Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos
5.1 Competencias específicas

Competencias específicas.

1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal  atendiendo tanto a las relaciones
internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relacio -
nes externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural,
para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y
artística. 

Esta competencia tiene la función de desarrollar habilidades de interpretación que permitan el
acceso a obras relevantes del patrimonio literario universal. Dichas habilidades permitirán la verba-
lización de un juicio de valor fundamentado sobre las lecturas, apoyado en su apreciación estética,
y ayudarán a construir un mapa cultural que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y
universales, y las obras literarias con otras manifestaciones artísticas. Se trata de conseguir una frui -
ción más consciente y elaborada de la lectura. Asimismo, se debe propiciar la creación de textos li -
terarios con conciencia de estilo respetando o reinterpretando las convenciones formales de los di-
versos géneros.

No se pretende, sin embargo, acometer una historia de la literatura de pretensiones enciclopé -
dicas, sino seleccionar un número reducido de obras que serán objeto de lectura guiada y comparti-
da en el aula, y que irán acompañadas de un conjunto de textos que permitirán tanto su contextua -
lización histórica y cultural, como su inscripción en la tradición literaria, el acceso a la historia de sus
interpretaciones y el diálogo con otras formas artísticas clásicas y contemporáneas. Cada itinerario
combinará por tanto obras de diferentes géneros literarios, periodos históricos y contextos cultura-
les en función del eje elegido como hilo conductor, y de las que se seleccionarán fragmentos signifi-
cativos. Se trata, en fin, de acompañar la lectura en el aula de algunas obras relevantes del patrimo-



nio literario universal, seleccionadas por su relevancia para mostrar elementos de la construcción y
funcionamiento de la literatura y de las relaciones que establecen con otros textos y con los valores
ideológicos y estéticos de su contexto de producción, así como por su capacidad de iluminar y expli -
car nuestro presente.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL4,  CC1,  CCEC1,
CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2.

2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conoci-
miento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfru -
tar de la dimensión social de la lectura. 

Desarrollar esta competencia implica avanzar en la consolidación de la autonomía y la construc-
ción de la propia identidad lectora, esencial para la pervivencia del hábito lector más allá de la vida
escolar, dedicando un tiempo periódico y constante a la lectura individual, y asegurando momentos
de reflexión y conversación que permitan establecer relaciones entre los textos leídos. La confluen-
cia del corpus propio de la modalidad de lectura guiada con el de la modalidad de lectura autóno -
ma, constituido en ambos casos por los clásicos de la literatura universal, propicia la provisión de
mapas de referencia que permitan la construcción de itinerarios de progreso. La apropiación de ha-
bilidades de interpretación capaces de vencer las resistencias que plantean las obras de cierta com -
plejidad favorece el desarrollo de criterios de selección, imprescindibles en la formación de lector li -
terario autónomo.

Esta competencia contribuye a la apropiación por parte del alumnado de un saber literario y
cultural que permite establecer relaciones entre las lecturas guiadas y las autónomas, así como in -
dagar sobre las obras leídas, movilizar la propia experiencia lectora y cultural en la comprensión e
interpretación de los textos y ubicar con precisión los textos en su contexto de producción y en las
formas culturales en las que se inscriben. Además, favorece la reflexión autónoma acerca de las
funciones y los efectos de las distintas convenciones a partir de las cuales se construyen las obras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL4, CD3, CP-
SAA1.2, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

 3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, recono-
ciendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la inte -
rrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces
formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura. 

El conocimiento de los imaginarios –tanto de sus elementos simbólicos como de los cauces for -
males en que el ser humano ha cifrado y comunicado su experiencia elaborándola artísticamente a
lo largo de la historia– constituye otra de las competencias específicas propias de la materia. Privile -
giar el eje temático en la construcción de itinerarios y abrirlos a la lectura intertextual tiene un indu -
dable interés antropológico y cultural y una enorme rentabilidad didáctica: permite constatar la
existencia de tópicos, temas y motivos que han pervivido a pesar del devenir histórico y determinar
su diferente tratamiento en diferentes épocas y contextos, así como contrastar qué representaron
las obras para su comunidad contemporánea de recepción y qué representan para un lector o lecto-
ra actual.



Todo ello nos ayuda a entendernos como individuos que sienten y piensan en unos esquemas
heredados, deudores de un legado cultural en el que la literatura juega un papel determinante, y
que ha ido descartando o consolidando formas y temas, hasta el punto de depurar estas formas y
estos temas en unos moldes: los géneros literarios. Se trata de entender, en fin, la literatura como
modo de decir que se distancia del lenguaje cotidiano, pero que absorbe y conforma nuestra consti-
tución psicológica y social. Somos seres incapaces de pensarnos al margen de un sistema de símbo-
los y experiencias comunes y, en ese aspecto, la literatura desarrolla una función esencial.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL4, CD1,
CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de
los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio
universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales
personales. 

La construcción de imaginarios, antaño confiada a la literatura, descansa hoy en día sobre los
productos de la ficción audiovisual. Con ello se refuerzan los vínculos generacionales, a menudo efí-
meros, mientras que se debilitan los vínculos intergeneracionales, en ausencia de relatos comparti-
dos. Por otra parte, la fragmentación y el vértigo propios de las formas de vida actual dificultan la
mirada a las ondas largas de la historia, el arte y la cultura, imprescindibles para trazar las relaciones
que establecen unas obras y otras tanto en el plano sincrónico como en el diacrónico.  A la escuela
corresponde por tanto una doble labor: de un lado, la transmisión de un patrimonio cultural que
consideramos valioso, ese conjunto de libros sobre los que, en determinado momento, descansa
toda la cultura; de otro, la provisión de unos mapas de referencia, simples y rigurosos, ágiles y pre -
cisos, en los que quepa inscribir las diferentes experiencias culturales a las que cada persona vaya
teniendo acceso, más allá incluso de los años de escolarización.

Por ello, y aunque el eje de selección y organización de los textos no sea el cronológico, la ense -
ñanza de la literatura no puede prescindir de la visión de conjunto de la historia literaria, ni ignorar
la especificidad formal del texto literario, vinculada a las convenciones artísticas de su tiempo y la
evolución de los géneros literarios. Sin embargo, esta visión de conjunto no debe interpretarse
como un punto de partida del que se desprenden, como meros testimonios o ejemplos, los textos li-
terarios, sino como un punto de llegada. Será la lectura de los textos –cuya interpretación requerirá
de elementos contextuales variados (históricos, artísticos, culturales)– la que favorecerá la cons-
trucción paulatina y compartida de un friso que permita observar, en un gran plano general, los
grandes movimientos estéticos y los elementos de continuidad y ruptura entre ellos, así como el lu -
gar que en el mismo ocupan las obras más relevantes del patrimonio literario universal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CD2, CD3, CC1,
CCEC1, CCEC2, CCEC4.1, CCEC4.2.

5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de ex -
periencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la
cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva
del mundo y sus imaginarios. 

La sensibilidad contemporánea y los estudios literarios recientes coinciden al señalar clamoro-



sas ausencias en la construcción del canon de una literatura pretendidamente universal. Ausentes
las mujeres, ausentes también las voces no occidentales, se hace inexcusable una reconstrucción
del canon que incorpore unas y otras al tiempo que indaga en las causas de su exclusión. Si la litera -
tura es un agente determinante en la construcción de los imaginarios –la construcción social de los
géneros, la configuración de un «nosotros» frente a «los otros», o el trazado de modelos sentimen-
tales y amorosos–, la educación literaria debe incorporar habilidades de lectura, interpretación y
reapropiación de los textos que desarrollen una mirada distanciada y que favorezcan la reflexión
crítica acerca de la construcción discursiva del mundo. Ello permitirá reconocer y descartar actitu-
des inconscientemente sexistas, etnocéntricas o racistas.

A tal fin, la selección de las obras objeto de lectura compartida y acompañada, así como los
fragmentos a ellas asociados, deben incorporar muestras representativas de un patrimonio auténti-
camente universal, con presencia de mujeres escritoras y obras no occidentales. El hilo conductor
de alguno de estos itinerarios podría poner el foco precisamente en estos aspectos. La presentación
de un corpus de textos organizados sobre el doble eje temático y de género pretende favorecer es-
tas apuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CCL4, CP-
SAA3.1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

5.2 Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relacio -
nes internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas
del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje es -
pecífico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras. 

 1.2 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distin -
tos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras
o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géne-
ros y estilos literarios. 

Competencia específica 2.

2.1 Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de
la literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la
estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras, y estableciendo vínculos argumenta-
dos con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. 

2.2 Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal
que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las pro-
pias experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico. 



Competencia específica 3.

3.1 Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas argu -
mentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a
aspectos temáticos y de contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores
éticos y estéticos. 

3.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o
una presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una
cuestión que establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto
de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos. 

Competencia específica 4.

 4.1 Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos
leídos en su horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movi-
mientos artísticos y obras relevantes de la literatura universal. 

Competencia específica 5.

5.1 Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de con-
textos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y
crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición literaria. 

 5.2 Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas
redondas acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cues -
tión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predomi -
nante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier minoría. 

5.3 Saberes básicos

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura
universal inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y
fragmentos de diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con
sus respectivos contextos de producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: 

 1.Temas y formas de la literatura universal. 



1.1  Decir el yo. 

- Poesía lírica. 

- Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. 

- Narrativa existencial: personajes en crisis. 

 1.2 Dialogar con los otros. 

- Frente a la ley o el destino: la tragedia. 

- Frente a las convenciones sociales: el drama. 

- Humor crítico, humor complaciente: la comedia. 

1.3 Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo. 

- Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Es-
pacios y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. 

Mundos observados: cuento y novela. − Bildungsroman o novela de formación. Espacios priva-
dos, espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias.
Guerra y revolución. Migraciones e identidades culturales. Colonialismo y emancipación.

 Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La literatura de aventu-
ras y la novela policíaca. Literatura de terror. 

 El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas. 

1.4 El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía,
narrativa y ensayo. 

2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura comparti-
da: 

- Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conver-
saciones literarias. 

- Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la



obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

- Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las
obras y comprender su lugar en la tradición literaria. 

- Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en
función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

- Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinan-
te en la construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de gé -
nero. 

- Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos
analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 

- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de com -
prensión y de oralización implicados. 

- Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las siguientes
estrategias: 

- Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializa-
das. 

- Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en
contextos presencial y digital. 

- Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 

- Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído. 

- Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a as-
pectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y esté-
ticos de las obras. 

- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la
obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 

- Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, forma-
les e intertextuales. 



5.4  Relación  de  los  saberes  básicos,   criterios  de  Evaluación  y  descriptores  con  las
Competencias Específicas (ANEXO 1)

6.- Metodología y organización de tiempos, agrupamientos y espacios

Orientaciones metodológicas.

Dado lo amplio del temario, es imprescindible seleccionar determinados autores y obras. En ambos
casos, serán los que más han repercutido en la posteridad y cuya influencia continúa reflejándose
en las obras de los creadores contemporáneos.

La  lectura,  el  análisis  y  el  comentario  de  las  obras  literarias  son  procedimientos  de  trabajo
fundamentales, pues el contacto directo con obras literarias representativas o con algunos de sus
fragmentos más relevantes, debidamente contextualizados, es la base de una verdadera formación
cultural. Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables incorporan además la
realización de trabajos escritos y presentaciones orales sobre los contenidos del currículo.

Se trabajará con una metodología activa, intentando la participación por parte del alumnado. Para
ello  buscaremos  siempre  como  punto  de  partida  sus  conocimientos  de  literatura  española  e
intentaremos que utilicen esos conocimientos a la hora de enfrentarse a textos de épocas que ya
conocen.

Se promoverá el desarrollo de la capacidad de Aprender a Aprende insistiendo en la búsqueda de
información y en la  gestión de la información individual  (elaboración de esquemas, resúmenes,
fichas, etc).

Se intensificará el trabajo enfocado a la relación de contenidos y características, comparación de
obras, etc.

Los alumnos de Literatura Universal  están agrupados en un solo grupo.

Las aulas del centro cuentan y pizarra digital y cañón de proyección.

Otro espacios con los que se cuenta es la Biblioteca.

El grupo cuenta con 4 horas de clase a la semana. 

En el proyecto de Literatura Universal de Bachillerato están presentes los siguientes criterios
metodológicos:
- Adecuación de las actividades a la madurez del alumnado en esta etapa educativa.
- Diversidad de planteamientos teóricos (discursivos y en cuadros) y actividades que responden

a los modos diferentes de aprendizajes.
- Integración de lo aprendido a través de la interdisciplinariedad.
- Desarrollo de las capacidades cognitivas del alumnado.
- Organización y precisión en contenidos teóricos y actividades prácticas.
- Aprendizaje autónomo de los estudiantes.



- Secuenciación pautada del aprendizaje práctico.

- Participación activa de los alumnos y alumnas en el aprendizaje.

- Fomento del interés por el aprendizaje.

El docente en cada caso elegirá las estrategias adecuadas para que el alumnado adquiera
las competencias que se plantean en la etapa para esta materia.

Entre  las  estrategias  didácticas  patentes  en  el  libro  se  encuentran  la  lectura;  las
explicaciones  sobre  los  contenidos;  las  aplicaciones  prácticas  de  los  saberes  y  las
habilidades; la utilización de técnicas de estudio; el análisis, la comparación y la reflexión
sobre  conceptos,  textos  o  ideas  complejas;  la  investigación;  la  construcción  de  ideas
nuevas y juicios críticos...  

Para llevarlas a cabo, se ofrecen actividades diversas en cuanto a los planteamientos y a
los objetivos, con diferentes niveles de complejidad; son, fundamentalmente, actividades
de  identificación,  de  análisis,  de  síntesis,  de  reflexión,  de  investigación,  de
contextualización y de escritura.

7.- Materiales y recursos didácticos

No habrá un libro de texto para Literatura Española y Universal. Se irán utilizando fragmentos y 
lecturas de de distintos libros que se encuentran en el Departamento.
Selección de textos y obras completas.
Materiales audiovisuales.

8.- Medidas de inclusión educativa y atención a la diversidad

PRUEBA INICIAL:

Para conocer lo más pronto posible, los hábitos, modos de trabajo, estilos de aprendizaje,
contenidos básicos que traen los alumnos para: 

10. deducir necesidades del grupo y de cada alumno

11. establecer prioridades de trabajo

12. Introducir adaptaciones en la programación del área, una vez conocida la realidad de
los alumnos.

13. Adoptar otro tipo de medidas que afectan a la organización para una mejor atención
a la diversidad.

Los alumnos manifiestan una gran diversidad de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de
aprendizaje. Hay estudiantes reflexivos (se detienen en el análisis de un problema) y estudiantes
impulsivos (responden muy rápidamente); estudiantes analíticos (pasan lentamente de las partes al
todo)  y  estudiantes  sintéticos  (abordan  el  tema  desde  la  globalidad);  unos  trabajan  durante



periodos largos y otros necesitan descansos; algunos necesitan un refuerzo continuo y otros no; los
hay que prefieren trabajar solos y los hay que prefieren trabajar en pequeño o gran grupo. 

Además, se proponen las siguientes medidas para dar respuesta a la diversidad:

- Detectar las ideas previas mediante, por ejemplo, diálogos en el aula o debates, que permitirán
que el docente conozca a los estudiantes y ellos a sí mismos.

- Repasar las nociones estudiadas con regularidad y resolver los problemas detectados.
- Realizar  numerosas  y  diversas  actividades  que  combinen  las  resoluciones  individuales  y  en

pequeño y gran grupo, y la oralidad y lo escrito.
- Utilizar recursos gráficos, digitales, visionado de películas, etc. 
-   Usar el esquema de la unidad como una forma de autoevaluación.

9.- Procedimientos de Evaluación (instrumentos) y Criterios de Calificación y Recuperación

La  metodología  didáctica  en  el  Bachillerato  debe  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  para
aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en  equipo  y  para  aplicar  los  métodos  apropiados  de
investigación y también debe subrayar la relación de los aspectos teóricos de las materias con sus
aplicaciones prácticas.

En Bachillerato, la relativa especialización de las materias determina que la metodología didáctica
esté fuertemente condicionada por el componente epistemológico de cada materia y por las exi -
gencias del tipo de conocimiento propio de cada una.

Además, la finalidad propedéutica y orientadora de la etapa exige el trabajo con metodologías es -
pecíficas y que estas comporten un importante grado de rigor científico y de desarrollo de capacida -
des intelectuales de cierto nivel.

1. Pruebas escritas en las que se demuestre que el alumno ha alcanzado los objetivos. 
2. Trabajos de comentario sobre lecturas completas o fragmentos de las mismas.
3. Realizar esquemas y resúmenes que hagan posible el estudio a largo plazo.
4. Elaboración de trabajos audiovisuales: power point, películas, blog, etc.

En cada evaluación, el alumno deberá aprobar las competencias evaluadas. Se le facilitarán
las herramientas necesarias para su consecución.

Las faltas de expresión y ortografía: Unido al instrumento de evaluación (5.2) que evalúa
esta competencia, se hará del siguiente modo:

0,25 puntos por falta de ortografía,
0,10 puntos por falta de tilde o falta de expresión, puntuación, etc.

Se realizará una recuperación por cada evaluación suspensa. Dicha recuperación versará sobre las
competencias no superados e incluirá diferentes herramientas de evaluación.

ALUMNADO QUE PRECISE REALIZAR LA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA
Si  a  principios  de  junio  el  alumno  no  ha  superado  la  asignatura,  podrá  optar  a  la  Evaluación
extraordinaria que se celebrará a finales de dicho mes. En ella el alumnado deberá intentar superar
aquellas  competencias  que  tenga  pendientes.  Para  su  superación  se  utilizarán  mecanismos
similares  a  los  usados  a  lo  largo  del  curso:  exposiciones  orales  sobre  obras  elegidas  por  el
alumnado, comentario de textos literarios de diferentes épocas, controles teóricos de los períodos
literarios analizados, presentación de los ejercicios de clase, etc.
Al tratarse de una evaluación continua, se tendrá en cuenta la anterior superación de los criterios y



las medidas extraordinarias se aplicarán tan solo a los criterios de evaluación no superados.
   Cabe  precisar  que,  a  la  vez  que  el  alumnado  con  contenidos  pendientes  participa  en  las
actividades de recuperación, el alumnado con toda la materia aprobada realizará actividades de
ampliación.

10.- Actividades complementarias (espacios, tiempos y recursos utilizados)

Se podrán realizar salidas a representaciones teatrales o recitales poéticos en la localidad.

11.- Anexo 1. modelo de Síntesis de la Programación.

12.-  Anexo 2. Relación de los diferentes elementos del currículo.



5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, SABERES BÁSICOS, CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN.
                                                                                                                         1º  ESO

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN: ESO INSTRUMENTO
EVALUACIÓN

POND.

1. Describir y apreciar la
diversidad lingüística del
mundo a partir del
reconocimiento de las lenguas
del alumnado y la realidad
plurilingüe y pluricultural de
España, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de
sus lenguas y las
características de las
principales variedades
dialectales  del  español,  para
favorecer la reflexión
interlingüística, para
combatir los estereotipos y
prejuicios  lingüísticos  y  para
valorar dicha diversidad como
fuente de riqueza cultural.

A. Las lenguas y sus hablantes.
- Observación de la propia biografía lingüística
y de la diversidad lingüística del centro.

Las familias lingüísticas y las lenguas del
mundo.

- Las lenguas de España:  origen, distribución
geográfica y nociones básicas. Diferencias entre
plurilingüismo y

diversidad dialectal. Aproximación a las
lenguas de signos.

- Comparación de rasgos de las principales
variedades dialectales del español, con especial
atención a las de

Castilla- La Mancha.
- Iniciación a la reflexión interlingüística.

- Estrategias de identificación de prejuicios y
estereotipos lingüísticos y exploración de
formas de evitarlos.

1.1 Reconocer las lenguas de España y las
variedades dialectales del español, con atención
especial a las de Castilla la Mancha,
identificando algunas nociones básicas de las
lenguas, tanto de España como las que forman
los repertorios lingüísticos del alumnado, y
contrastando    algunos    de    sus    rasgos    en
manifestaciones orales, escritas y multimodales.

PRUEBA ESCRITA 95%

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos
lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y
dialectal, a partir de la observación de la
diversidad lingüística del entorno.

OBSERVACIÓN
DIRECTA

5%

1% DE LA NOTA TOTAL

2.  Comprender  e  interpretar
textos orales y
multimodales, recogiendo el

B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y 
análisis crítico de textos orales, escritos y

2.1 Comprender el sentido global, la estructura,
la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del

EX. ORAL (COMPRENS.
CUENTOS ORALES O

95%



sentido general y la
información más relevante,
identificando el punto de

multimodales de diferentes
ámbitos, con atención conjunta a

los siguientes aspectos:

emisor en textos orales y multimodales sencillos
de diferentes ámbitos, analizando la interacción
entre los diferentes códigos.

EXPOSICIONES

DE COMPAÑEROS)
vista y la intención del emisor
y valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para
construir conocimiento,  para
formarse opinión  y  para
ensanchar las posibilidades de
disfrute y ocio.

1% DE LA NOTA TOTAL

1. Contexto.
- Componentes del hecho comunicativo: grado
de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los
interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de
comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.
2. Géneros discursivos.

- Secuencias textuales básicas, con especial
atención a las narrativas, descriptivas,
dialogadas, argumentativas y expositivas.
- Propiedades textuales: coherencia, cohesión
y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito
personal: la conversación.
- Géneros discursivos propios del ámbito
educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito
social. Redes sociales y medios de
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de
la privacidad en la red. Análisis de la imagen y
elementos paratextuales de los textos icónico-
verbales y multimodales.

3. Procesos.
- Interacción   oral   y   escrita   de   carácter

2.2  Valorar  la  forma y  el  contenido de textos
orales y multimodales sencillos,  evaluando su
calidad, su fiabilidad y  la idoneidad del canal
utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados.

OBSERVACIÓN 5%

3. Producir textos orales y
multimodales con fluidez,
coherencia, cohesión y
registro adecuado,
atendiendo a las
convenciones  propias  de  los
diferentes géneros
discursivos, y participar en
interacciones orales con
actitud cooperativa y
respetuosa, tanto para
construir conocimiento y
establecer vínculos
personales como para
intervenir de manera activa

3.1  Realizar  narraciones y exposiciones orales
sencillas con diferente grado de planificación
sobre temas de interés personal, social y
educativo, ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros discursivos, con
fluidez, coherencia, cohesión y el registro
adecuado, en diferentes soportes y utilizando,
de manera eficaz, recursos verbales y no
verbales.

EXPOSICIÓN EN CLASE

DEBATES 

OBSERVACIÓN

90%

3.2 Participar en interacciones orales
informales, en el trabajo en equipo y en
situaciones orales formales de carácter
dialogado de manera activa y adecuada, con

DEBATES

OBSERVACIÓN

5%



e informada en diferentes 
contextos sociales.

1% DE LA NOTA TOTAL

informal: tomar y dejar la palabra.
Cooperación conversacional y cortesía
lingüística. Escucha activa, asertividad y
resolución dialogada de los conflictos.

- Comprensión oral: sentido global del texto y
relación entre sus partes, selección y retención
de la información relevante. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
- Producción oral formal: planificación y
búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo
de exposición.  Elementos no verbales.  Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
- Comprensión lectora: sentido global del
texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios
del lenguaje verbal e icónico.
- Producción escrita: planificación,
textualización, revisión y edición en diferentes
soportes. Usos de la escritura para la
organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas,  mapas  conceptuales,  definiciones,
resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional:
búsqueda  y  selección  de  la  información  con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de
la información en esquemas propios y

actitudes de escucha activa y haciendo uso de
estrategias de cooperación conversacional y
cortesía lingüística, utilizando un lenguaje no
discriminatorio.
3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos
marcados en una situación comunicativa,
interpretando, valorando y mejorando las
producciones orales propias y ajenas, así como
los aspectos prosódicos y los elementos no
verbales (gestos, movimientos y mirada, entre
otros).

DEBATES 

OBSERVACIÓN

5%

4.  Comprender,  interpretar  y
valorar textos escritos, con
sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura,
reconociendo el sentido
global y las ideas principales y
secundarias, identificando la
intención del emisor,
reflexionando sobre el
contenido y la forma y
evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta
a necesidades e intereses
comunicativos diversos y para
construir conocimiento.

4.1 Comprender e interpretar el sentido global,
la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor en textos escritos y
multimodales  sencillos,  de diferentes  ámbitos,
que respondan a diferentes propósitos de
lectura, realizando las inferencias necesarias.

COMENTARIOS DE
TEXTO LINGÜÍSTICOS
EN CLASE Y EN
EXÁMENES

EXAMEN TEÓRICO

OBSERVACIÓN

85%

4.2  Valorar  la  forma y  el  contenido de textos
sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la
eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.

COMENTARIO DE 
TEXTO LINGÜÍSTICO: 
CLASEY EXÁMENES

OBSERVACIÓN

5%

4.3 Manifestar una actitud crítica ante cualquier
tipo de texto, a través de una lectura reflexiva
que permita identificar posturas de acuerdo o
desacuerdo, respetando en todo momento a las
personas que expresan su opinión en ellos.

COMENTARIO DE 
TEXTO LINGÜÍSTICO: 
CLASEY EXÁMENES

  OBSERVACIÓN

5%



12% DE LA NOTA TOTAL Transformación  en  conocimiento;
comunicación y difusión creativa y respetuosa
con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de
proyectos escolares.
4. Reconocimiento y uso discursivo de los
elementos lingüísticos.

- Recursos lingüísticos para mostrar la
implicación del emisor en los textos: formas de
deixis (personal, temporal y espacial) y
procedimientos de modalización.
- Recursos lingüísticos para adecuar el registro
a la situación de comunicación.
- Mecanismos de cohesión. Conectores
textuales temporales,  explicativos,  de orden y
de contraste. Mecanismos de referencia
interna gramaticales (sustituciones
pronominales y adverbiales) y léxicos
(repeticiones, sinónimos, hiperónimos y
elipsis).
-Uso coherente de las formas verbales en los
textos. Los tiempos del pretérito en la
narración. Correlación temporal en el discurso
relatado.
-Corrección lingüística y  revisión  ortográfica y
gramatical  de  los  textos.  Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores
ortográficos en soporte analógico o digital.
-Los signos básicos de puntuación como
mecanismo organizador del texto escrito. Su
relación con el significado.

4.4 Reconocer el sentido de palabras,
expresiones, enunciados o pequeños
fragmentos extraídos de un texto, en función de
su sentido global, incorporándolos a su uso
personal de la lengua.

COMENTARIO DE 
TEXTO LINGÜÍSTICO: 
CLASEY EXÁMENES

EXAMEN TEÓRICO

OBSERVACIÓN

5%

5.  Producir  textos  escritos  y
multimodales coherentes,
cohesionados, adecuados y
correctos, atendiendo a las
convenciones propias del
género discursivo elegido,
para construir conocimiento y
para dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a
demandas comunicativas
concretas.

20% DE LA NOTA TOTAL

5.1 Planificar la  redacción de textos escritos y
multimodales sencillos, atendiendo a la
situación comunicativa, al destinatario, al
propósito y al canal; redactar borradores y
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto
final coherente, cohesionado y con el  registro
adecuado.

ELABORAR DICTADOS

OBSERVACIÓN
DIRECTA

5%

5.2 Incorporar procedimientos básicos para
enriquecer los textos, atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con
precisión léxica y corrección ortográfica y
gramatical.

ELABORAR DICTADOS

DICTADOS EN CLASE Y
EXÁMENES

OBSERVACIÓN

95%



6. Seleccionar y contrastar
información procedente de
diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los
objetivos de lectura  y
evitando los riesgos de

manipulación y
desinformación, e integrarla y

transformarla en
conocimiento, para
comunicarla  desde  un  punto
de vista crítico y personal a la
par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

1% DE LA NOTA TOTAL

- Alfabetización mediática e informacional:
búsqueda  y  selección  de  la  información  con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de
la información en esquemas propios y
transformación en conocimiento;
comunicación y difusión creativa y respetuosa
con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de
proyectos escolares. (R)
- Estrategias de uso progresivamente
autónomo de diccionarios y manuales de
gramática para obtener información gramatical
básica. (R)

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar
información de manera guiada procedente de
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de
lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa adoptando un punto de vista
crítico y respetando los principios de propiedad
intelectual.

TRABAJO

DE INVESTIGACIÓN

OBSERVACIÓN

25%

6.2 Elaborar trabajos de investigación de
manera guiada en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal
o social, a partir de la información seleccionada,
aplicando las convenciones básicas establecidas
para su presentación: organización en epígrafes,
procedimientos de citas, bibliografía y
webgrafía, entre otras.

TRABAJO

DE INVESTIGACIÓN

OBSERVACIÓN

70%

6.3 Emplear las tecnologías digitales en la
búsqueda de información y en el proceso de
comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico,
seguro, sostenible y saludable.

TRABAJOS

DE INVESTIGACIÓN

OBSERVACIÓN
DIRECTA

5%

7. Seleccionar y leer de
manera progresivamente
autónoma obras diversas
como fuente de placer y
conocimiento, configurando
un itinerario lector que

C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.
Implicación en la  lectura  de obras  de forma
progresivamente autónoma a partir de una
preselección de textos variados, y reflexión
sobre los textos leídos y sobre la práctica de

7.1 Elegir y leer textos a partir de
preselecciones, guiándose por los propios
gustos, intereses y necesidades y dejando
constancia del propio itinerario lector y de la
experiencia de lectura.

PRUEBAS DE LECTURA

OBSERVACIÓN
DIRECTA

98%

7.2 Compartir la experiencia de lectura en PRUEBAS DE LECTURA 2%



evolucione en cuanto a
diversidad, complejidad y
calidad de las obras, así como

y compartir
experiencias  de  lectura,  para
construir  la  propia  identidad
lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura.

5% DE LA NOTA TOTAL

lectura, atendiendo a los siguientes saberes:
- Criterios  y  estrategias  para  la  selección  de
obras variadas de manera orientada, a partir de
la exploración guiada de la biblioteca escolar y
pública disponible.
- Toma de conciencia progresiva de los
propios gustos e identidad lectora.
- Participación activa en actos culturales
vinculados con el circuito literario y lector.
- Expresión de la experiencia lectora, con
apoyo de ejemplos y utilizando
progresivamente  un  metalenguaje  específico.
Apropiación  de  los  textos  leídos  a  través  de
distintas formas de recreación.
- Movilización de la experiencia personal y
lectora como forma de establecer vínculos
entre la obra leída y aspectos de la actualidad,
así  como  con  otros  textos  y  manifestaciones
artísticas y culturales.
- Estrategias para la recomendación de las
lecturas, en soportes variados o bien oralmente
entre iguales.

2. Lectura guiada.
Lectura de obras y fragmentos relevantes de
la literatura juvenil contemporánea y del
patrimonio literario universal, inscritas en
itinerarios temáticos o de género que
atraviesan épocas, contextos culturales y
movimientos artísticos, atendiendo a los
siguientes saberes:

soportes diversos, relacionando el sentido de la
obra con la propia experiencia biográfica y
lectora.

OBSERVACIÓN
DIRECTA

8.  Leer,  interpretar  y  valorar
obras  o  fragmentos literarios
del patrimonio nacional y
universal, utilizando un
metalenguaje específico y
movilizando la experiencia
biográfica y los
conocimientos literarios y
culturales que permiten
establecer vínculos entre
textos diversos y con otras
manifestaciones artísticas,
para conformar un mapa
cultural, para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la
literatura y para crear textos
de intención literaria.

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de
pautas y modelos, la interpretación de las obras
leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el
sentido de la obra, atendiendo a la
configuración de los géneros y subgéneros
literarios.

EXAMEN TEÓRICO

ACTIVIDADES

EN CLASE Y EN LA
PIZARRA

OBSERVACIÓN
DIRECTA

50%

8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos
argumentados entre los textos leídos y otros
textos escritos, orales o multimodales, así como
con otras manifestaciones artísticas y
culturales, en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, mostrando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.

ACTIVIDADES  
PRÁCTICAS EN 
EXAMEN

ACTIVIDADES 
PRÁCTICAS EN 
PIZARRA

OBSERVACIÓN
DIRECTA

45%



27% DE LA NOTA TOTAL

-Estrategias para la construcción compartida de
la  interpretación  de  las  obras  a  través  de
conversaciones literarias,  con la incorporación
progresiva de metalenguaje específico.
-Relación entre los elementos constitutivos del
género literario y la construcción del sentido de
la obra. Análisis básico del valor de los recursos
expresivos y de sus efectos en la recepción.
-Relación  y  comparación  de  los  textos  leídos
con otros textos, con otras manifestaciones
artísticas y culturales y con las nuevas formas
de ficción en función de temas, tópicos,
estructuras y lenguajes.
-Expresión  pautada,  a  través  de  procesos  y
soportes  diversificados,  de  la  interpretación y
valoración personal de obras y fragmentos
literarios.
-Acercamiento al patrimonio literario de
Castilla-La  Mancha,  a  través  de  las  obras  de
autoras y autores más significativos de las
distintas épocas y contextos culturales.
-Lectura con perspectiva de género.
-Lectura  expresiva,  dramatización  y  recitación
de los textos atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización
implicados.
-Creación de textos a partir  de la  apropiación
de las convenciones del lenguaje literario y en
referencia    a    modelos    dados    (imitación,

8.3 Crear textos personales o colectivos con
intención literaria y conciencia de estilo, en
distintos soportes y con ayuda de otros
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir
partiendo de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las
convenciones formales de los diversos géneros
y estilos literarios.

OBSERVACIÓN 5%



transformación, continuación, etc.).
9.  Movilizar  el  conocimiento
sobre la estructura de la
lengua y sus usos y reflexionar
de manera progresivamente
autónoma sobre las
elecciones lingüísticas  y
discursivas,  con la
terminología adecuada, para

desarrollar la
conciencia lingüística, para
aumentar el repertorio
comunicativo  y  para  mejorar
las destrezas tanto de
producción oral y escrita
como de comprensión e
interpretación crítica.

D. Reflexión sobre la lengua
Elaboración de conclusiones propias sobre el
funcionamiento del sistema lingüístico con un
lenguaje específico a partir de la observación,
comparación y clasificación de unidades
comunicativas y del contraste entre lenguas
en torno a los siguientes saberes:

- Diferencias relevantes e intersecciones entre
lengua oral y lengua escrita atendiendo a
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
- Aproximación a la lengua como sistema y a
sus  unidades  básicas  teniendo  en  cuenta  los
diferentes niveles: el sonido y sistema de
escritura, las palabras (forma y significado), su
organización en el discurso (orden de las
palabras, componentes de las oraciones o
conexión entre los significados).
- Distinción entre la forma (categoría

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada
y hacer propuestas de mejora argumentando
los cambios a partir de la reflexión
metalingüística e interlingüística y con un
metalenguaje específico.

EXAMEN:    TEORÍA

Y PRÁCTICA

ACTIVIDADES 
PRÁCTICAS EN CLASE

OBSERVACIÓN
DIRECTA

40%

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre
el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en
el receptor, utilizando el conocimiento explícito
de la lengua y un metalenguaje específico.

EXAMEN:    TEORÍA

Y PRÁCTICA

ACTIVIDADES 
PRÁCTICAS EN CLASE

OBSERVACIÓN
DIRECTA

5%



31% DE LA NOTA TOTAL

gramatical) y la función de las palabras
(funciones  sintácticas),  y  conocimiento  de  los
procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos
para el cambio de categoría.
- Conocimiento de los procedimientos léxicos
(afijos) y sintácticos para el cambio de
categoría.
- Relación entre los esquemas semántico y
sintáctico de la oración simple. Observación y
transformación de enunciados de acuerdo con
estos esquemas y uso de la terminología

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos
básicos del funcionamiento de la lengua a partir
de la observación, la comparación y la
transformación de enunciados,  así  como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de
contraejemplos utilizando un metalenguaje
específico y consultando de manera guiada
diccionarios, manuales y gramáticas.

EXAMEN:    TEORÍA

Y PRÁCTICA

ACTIVIDADES 
PRÁCTICAS EN CLASE

OBSERVACIÓN
DIRECTA

55%



sintáctica necesaria.  Orden de las palabras y
concordancia.

- Procedimientos  de adquisición y formación
de palabras. Reflexión sobre los cambios en su
significado, las relaciones semánticas entre
palabras y sus valores denotativos y
connotativos en función del contexto y el
propósito comunicativo.
- Estrategias de uso progresivamente
autónomo de diccionarios y manuales de
gramática para obtener información gramatical
básica.

10. Poner las propias prácticas
comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la
resolución dialogada  de  los
conflictos  y la igualdad de
derechos de todas las
personas, utilizando un
lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de
poder a través de la palabra,
para favorecer un uso no solo
eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.

1% DE LA NOTA TOTAL

- Estrategias de identificación de prejuicios y
estereotipos lingüísticos y exploración de
formas de evitarlos. (R)

- Lectura con perspectiva de género. (R)

10.1 Identificar y desterrar los usos
discriminatorios de la lengua, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos
manipuladores del lenguaje a partir de la
reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados,
así como de los elementos no verbales que
rigen la comunicación entre las personas.

OBSERVACIÓN
DIRECTA

40%

10.2 Utilizar estrategias para la resolución
dialogada de los conflictos y la búsqueda de
consensos tanto en el ámbito personal como
educativo y social, desarrollando una postura
abierta, tolerante y flexible.

OBSERVACIÓN
DIRECTA

60%



TEMPORALIZACIÓN     PARA     1º     DE     ESO  

Libro de texto recomendado: Lengua castellana y Literatura 1º ESO. Geniox. Editorial Oxford.

1ª EVALUACIÓN: Temas 1, 2, 3 y 4.

2ª EVALUACIÓN: Temas 5, 6 ,7 y 8.

3ª EVALUACIÓN: Temas 9, 10, 11 y 12.

Este departamento didáctico decide distribuir todos los contenidos especificados en el currículo oficial para este nivel, en doce bloques-
unidades (cuatro unidades por trimestre y doce sesiones, aproximadamente, por unidad).



2º ESO

Competencia específica 1
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y
desarrollo  sociohistórico de sus  lenguas y  las  características  de las  principales  variedades
dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza
cultural.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención
especial a las de Castilla la Mancha, identificando algunas nociones básicas de las lenguas,
tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, y
contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales.
95%
1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto
y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la
diversidad lingüística del entorno.
5%

Saberes básicos
A. Las lenguas y sus hablantes.
-Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro.
Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.
-Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre
plurilingüismo y diversidad dialectal. Aproximación a las lenguas de signos.
-Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial
atención a las de Castilla- La Mancha.
-Iniciación a la reflexión interlingüística.
-Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de
formas de evitarlos.

Competencia específica 2
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el punto  de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse
opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
1% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las  necesidades  comunicativas  y  la  intención  del  emisor  en  textos  orales  y  multimodales
sencillos de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.
95%
2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su



calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados.
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes
ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto.
- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación  de  intenciones;  canal  de  comunicación  y  elementos  no  verbales  de  la
comunicación.

2. Géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas,
dialogadas, argumentativas y expositivas.
- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad
en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico- verbales y
multimodales.

3. Procesos.
-  Interacción  oral  y  escrita  de carácter  informal:  tomar  y  dejar  la  palabra.  Cooperación
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de
los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  Detección  de  usos  discriminatorios  del  lenguaje
verbal y no verbal.

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

- Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y  edición  en  diferentes
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y
difusión  creativa  y  respetuosa  con  la  propiedad  intelectual.  Utilización  de  plataformas
virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
- Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de
deixis (personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización.
- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de
contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y



adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).
- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o
digital.
- Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su
relación con el significado.

Competencia específica 3
3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos,  y
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento  y  establecer  vínculos  personales  como para  intervenir  de  manera  activa  e
informada en diferentes contextos sociales.
  1% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación
3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación
sobre temas de interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias
de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado,
en diferentes soportes y utilizando, de manera eficaz, recursos verbales y no verbales.
90%
3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones
orales formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha
activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística,
utilizando un lenguaje no discriminatorio.
5%
3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa,
interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los
aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros).
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes
ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto.
- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación  de  intenciones;  canal  de  comunicación  y  elementos  no  verbales  de  la
comunicación.

2. Géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas,
dialogadas, argumentativas y expositivas.
- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en



la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico- verbales y
multimodales.

3. Procesos.
-  Interacción  oral  y  escrita  de carácter  informal:  tomar  y  dejar  la  palabra.  Cooperación
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de
los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  Detección  de  usos  discriminatorios  del  lenguaje
verbal y no verbal.

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

- Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y  edición  en  diferentes
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y
difusión  creativa  y  respetuosa  con  la  propiedad  intelectual.  Utilización  de  plataformas
virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
- Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de
deixis (personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización.
- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y
de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones
pronominales y adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o
digital.
- Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su
relación con el significado.

Competencia específica 4
4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos
diversos y para construir conocimiento.
 12% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y
la intención del emisor en textos escritos y multimodales sencillos, de diferentes ámbitos, que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.
85%
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la



idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.
5%
4.3 Manifestar una actitud crítica  ante  cualquier  tipo de texto,  a  través  de una lectura
reflexiva  que  permita  identificar  posturas  de acuerdo o desacuerdo,  respetando en  todo
momento a las personas que expresan su opinión en ellos.
5%
4.4 Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos
extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolos a su uso personal de
la lengua.
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes
ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto.
- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación  de  intenciones;  canal  de  comunicación  y  elementos  no  verbales  de  la
comunicación.
                                                                       2. Géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas,
dialogadas, argumentativas y expositivas.
- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad
en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos icónico- verbales y
multimodales.

3. Procesos.
-  Interacción  oral  y  escrita  de carácter  informal:  tomar  y  dejar  la  palabra.  Cooperación
conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de
los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  Detección  de  usos  discriminatorios  del  lenguaje
verbal y no verbal.

- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.

- Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y  edición  en  diferentes
soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
-  Alfabetización mediática e informacional:  búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y



difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales
para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
- Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de
deixis (personal, temporal y espacial) y procedimientos de modalización.

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y
de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones
pronominales y adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis).

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la
narración. Correlación temporal en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o
digital.
- Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su
relación con el significado.

Competencia específica 5
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos,
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir
conocimiento  y  para  dar  respuesta  de  manera  informada,  eficaz  y  creativa  a  demandas
comunicativas concretas.
20% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la
situación comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
5%
5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
95%

Saberes básicos
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto.
−  Componentes  del  hecho  comunicativo:  grado  de  formalidad  de  la  situación  y  carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.

2. Géneros discursivos.
− Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
− Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.
− Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de
comunicación.
3. Procesos.
− Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística.
− Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y



retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y contenido del texto.
− Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
− Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del
emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la
forma y contenido del texto.
− Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en
diferentes soportes.
− Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información  en  esquemas  propios  y  transformación  en  conocimiento;  comunicación  y
difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad
intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
− Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad.
− Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
− Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y
gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto.
− Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con
especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales.

− Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz
de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o
digital.
− Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el
significado.

Competencia específica 6
6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  e  integrarla  y
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal  a
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
6.1.  Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de
diferentes  fuentes,  calibrando  su  fiabilidad  y  pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad
intelectual.
25%
6.2.  Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal o social, a partir de la información
seleccionada, aplicando las convenciones básicas establecidas para su presentación:
organización en epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, entre otras.
70%
6.3. Emplear las tecnologías digitales en la búsqueda de información y en el proceso de



comunicarla, adoptando hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable. 
5%

Saberes básicos
- Alfabetización  mediática  e  informacional:  búsqueda  y  selección  de  la  información  con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de  la
información  en  esquemas  propios  y  transformación  en  conocimiento;  comunicación  y
difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas
virtuales para la realización de proyectos escolares. (R)
- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de
gramática para obtener información gramatical básica. (R)

Competencia específica 7
7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, así como y compartir experiencias de lectura,
para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
 5% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
7.1 .  Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por  los propios gustos,
intereses y necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia
de lectura.
98%
7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la
obra con la propia experiencia biográfica y lectora.
2%

Saberes básicos
C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.

-Implicación  en  la  lectura  de  obras  de  forma progresivamente  autónoma  a  partir  de  una
preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de
lectura, atendiendo a los siguientes saberes:
- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir
de la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.

- Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora.
- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

- Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente  un
metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de
recreación.

- Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos
entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones
artísticas y culturales.
- Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien
oralmente entre iguales.

2. Lectura guiada.
Lectura  de  obras  y  fragmentos  relevantes  de  la  literatura  juvenil  contemporánea  y  del
patrimonio literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan
épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:

- Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través
de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del
sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en



la recepción.
- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras
manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de
temas, tópicos, estructuras y lenguajes.
- Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación
y valoración personal de obras y fragmentos literarios.
- Acercamiento al patrimonio literario de Castilla-La Mancha, a través de las obras de
autoras y autores más significativos de las distintas épocas y contextos culturales.

- Lectura con perspectiva de género.
- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos
de comprensión, apropiación y oralización implicados.
- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario
y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

Competencia específica 8
8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal,
utilizando  un  metalenguaje  específico  y  movilizando  la  experiencia  biográfica  y  los
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y
con otras manifestaciones artísticas,  para conformar un mapa cultural,  para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
27% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación
8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras
leídas a partir del análisis  de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el
sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios.
50%
8.2 Establecer,  de manera guiada, vínculos  argumentados entre los  textos leídos  y  otros
textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y
culturales, en función de temas, tópicos, estructuras,  lenguaje y valores éticos y estéticos,
mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
45%
8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria  y  conciencia de estilo,  en
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir partiendo
de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones
formales de los diversos géneros y estilos literarios.
5%

Saberes básicos
 C. Educación literaria.

1. Lectura autónoma.
Implicación  en  la  lectura  de  obras  de  forma  progresivamente  autónoma  a  partir  de  una
preselección de textos  variados,  y  reflexión sobre los  textos  leídos  y  sobre la  práctica de
lectura, atendiendo a los siguientes saberes:
- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir de
la exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.

- Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora.
- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
- Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente
un metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de
recreación.



- Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos entre  la
obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y
culturales.

- Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente
entre iguales.

2. Lectura guiada.
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la  literatura juvenil contemporánea y del
patrimonio literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan
épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:
- Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través de
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido
de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción.
- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones
artísticas  y  culturales  y  con  las  nuevas  formas  de  ficción  en  función  de  temas,  tópicos,
estructuras y lenguajes.
- Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y
valoración personal de obras y fragmentos literarios.
- Acercamiento al patrimonio literario de Castilla-La Mancha, a través de las obras de autoras
y autores más significativos de las distintas épocas y contextos culturales.

- Lectura con perspectiva de género.
- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización implicados.

Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en
referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

Competencia específica 9
9.  Movilizar  el  conocimiento sobre  la  estructura  de la  lengua y  sus  usos  y  reflexionar  de
manera  progresivamente  autónoma  sobre  las  elecciones  lingüísticas  y  discursivas,  con  la
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de
comprensión e interpretación crítica.
 31% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un
metalenguaje específico.
40%
9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus  efectos en el  receptor, utilizando el conocimiento
explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
5%
9.3 Formular  generalizaciones sobre aspectos  básicos  del  funcionamiento de la  lengua a
partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje
específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.
55%



Saberes básicos
D. Reflexión sobre la lengua
Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un
lenguaje  específico  a  partir  de  la  observación,  comparación  y  clasificación  de  unidades
comunicativas y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:

- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo
a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
- Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los
diferentes niveles:  el sonido y sistema de escritura,  las palabras (forma y significado),  su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión
entre los significados).
- Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras
(funciones sintácticas),  y  conocimiento  de  los  procedimientos  léxicos  (afijos)  y
sintácticos para el cambio de categoría.
- Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio
de categoría.
- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación
y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología
sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia.
- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su
significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos
en función del contexto y el propósito comunicativo.
- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de
gramática para obtener información gramatical básica.

Competencia específica 10
10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas las  personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no
verbales que rigen la comunicación entre las personas.
10.2 Utilizar  estrategias  para  la  resolución dialogada de los  conflictos  y  la  búsqueda de
consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura

abierta, tolerante y flexible.
ESPECIFICACIONES

10.1.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no
verbales que rigen la comunicación entre las personas.
40%
10.2.1  Utilizar  estrategias  para  la  resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  búsqueda  de
consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura
abierta, tolerante y flexible.
60%



Saberes básicos
- Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración
de formas de evitarlos. (R)

- Lectura con perspectiva de género. (R)

TEMPORALIZACIÓN     DE     2º     DE     ESO  :  

Libro recomendado: Lengua castellana y Literatura. 2º ESO. Geniox. Editorial Oxford.
1ª Evaluación: temas 1, 2, 3 y 4.
2ª Evaluación: temas 5, 6, 7 y 8.
3ª Evaluación: temas 9, 10, 11 y 12.

Este departamento decide distribuir todos los contenidos especificados en el currículo
oficial para este nivel en doce bloques-unidades (cuatro unidades por trimestre y doce
sesiones, aproximadamente, por unidad).



3º ESO
Competencia específica 1

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y
desarrollo  sociohistórico de sus  lenguas y  las  características  de las  principales  variedades
dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza
cultural.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con
atención especial a las de Castilla- La Macha, a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos
sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.
95%
1.2 Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la
diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a
los  fenómenos del  contacto entre lenguas y de la  indagación de los  derechos lingüísticos
individuales y colectivos.
5%

Saberes básicos
A. Las lenguas y sus hablantes.

- Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la
localidad.

- Desarrollo socio-histórico de las lenguas de España.
- Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio.

- Desarrollo de la reflexión interlingüística.
- Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y
léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.
- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del
contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia
dialectal.
- Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones
institucionales.

Competencia específica 2
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el punto  de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse
opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
1% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación



2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de
cierta  complejidad  de  diferentes  ámbitos, analizando  la  interacción  entre los  diferentes
códigos.
95%
2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad,
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de
los procedimientos comunicativos empleados.
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
-  Componentes  del  hecho  comunicativo:  grado  de  formalidad  de  la  situación  y  carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.

2. Los géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional,
dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a
los  actos de habla que amenazan la  imagen del  interlocutor (la  discrepancia,  la  queja,  la
orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en  la
red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y
multimodales.
- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.

3. Procesos.
- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y



cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del
texto.
- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal  e icónico. Valoración de la
forma y el contenido del texto.
- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes.
Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización  mediática  e  informacional:  Búsqueda  y  selección de la  información  con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de  la
información  en  esquemas  propios  y  transformación  en  conocimiento;  comunicación  y
difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación  y  uso de las  variaciones  de las formas  deícticas  (fórmulas  de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna,
gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el
significado.

Competencia específica 3
3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos,  y
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento  y  establecer  vínculos  personales  como  para  intervenir  de  manera  activa  e
informada en diferentes contextos sociales.
1% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación
3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con
diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social, educativo y
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con
fluidez,  coherencia,  cohesión y el  registro adecuado en diferentes soportes,  utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
90%
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo



en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un
lenguaje no discriminatorio.
5%
3.3 Conseguir,  de manera eficaz,  los propósitos marcados en una situación comunicativa,
interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los
aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros).
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
-  Componentes  del  hecho  comunicativo:  grado  de  formalidad  de  la  situación  y  carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.

2. Los géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional,
dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a
los  actos de habla que amenazan la  imagen del  interlocutor (la  discrepancia,  la  queja,  la
orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en  la
red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y
multimodales.
- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.

3. Procesos.
- Interacción  oral  y  escrita  de  carácter  informal  y  formal:  cooperación conversacional  y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del
texto.
- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal  e icónico. Valoración de la
forma y el contenido del texto.
- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes.
Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización  mediática  e  informacional:  Búsqueda  y  selección de la  información  con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de
la  información  en  esquemas  propios  y  transformación  en  conocimiento;  comunicación  y



difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

- 4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación  y  uso de las  variaciones  de  las formas  deícticas  (fórmulas  de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna,
gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con
el significado.

Competencia específica 4
4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos
diversos y para construir conocimiento.
12% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y
la intención del emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.
85%
4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando
su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
5%
4.3 Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos, a través de una
lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en
todo momento a las personas que expresan su opinión en ellos.
5%
4.4 Reconocer el sentido  de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos
extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolas a su conocimiento de
la lengua.
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.



2. Los géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva,
instruccional, dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  personal:  la  conversación,  con  especial
atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la
queja, la orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  social.  Redes  sociales  y  medios  de
comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.
- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.

2. Procesos.
- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del
texto.
- Producción  oral  formal:  planificación  y  búsqueda  de  información,  textualización  y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales.
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración
de la forma y el contenido del texto.
- Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y  edición  en  diferentes
soportes. Usos  de  la  escritura  para  la  organización  del  pensamiento:  toma de  notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación
y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

2. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
-La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.
-Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
-Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.
-Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación,  causa,  consecuencia,  condición  e  hipótesis.  Mecanismos  de  referencia
interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
-Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
-Corrección  lingüística  y  revisión  ortográfica  y  gramatical  de  los  textos.  Uso  de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o
digital. 
-Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con



el significado.

Competencia específica 5
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos,
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir
conocimiento  y  para  dar  respuesta  de  manera  informada,  eficaz  y  creativa  a  demandas
comunicativas concretas.
20% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo
a  la  situación  comunicativa, al  destinatario, al  propósito  y  canal;  redactar  borradores y
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
5%
5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos,
pragmáticos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
95%

Saberes básicos
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
-  Componentes  del  hecho  comunicativo:  grado  de  formalidad  de  la  situación  y  carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.

2. Los géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional,
dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a
los  actos de habla que amenazan la  imagen del  interlocutor (la  discrepancia,  la  queja,  la
orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en  la
red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y
multimodales.
- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.

3. Procesos.
- Interacción  oral  y  escrita  de  carácter  informal  y  formal: cooperación conversacional  y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del
texto.
- Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos



discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal  e icónico. Valoración de la
forma y el contenido del texto.
- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes.
Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización  mediática  e  informacional:  Búsqueda  y  selección de la  información  con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información  en  esquemas  propios  y  transformación  en  conocimiento;  comunicación  y
difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación  y  uso de las  variaciones  de  las formas  deícticas  (fórmulas  de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna,
gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el
significado.

Competencia específica 6
6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  e  integrarla  y
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
6.1 Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información
procedente de diferentes fuentes,  calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los
principios de propiedad intelectual.
25%
6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes
soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la
información  seleccionada,  aplicando  las  convenciones  establecidas  para  su  presentación:
organización en epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, etc.
70%
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales

en relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
5%

Saberes básicos



- Alfabetización  mediática  e  informacional:  Búsqueda  y  selección de la  información  con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información  en  esquemas  propios  y  transformación  en  conocimiento;  comunicación  y
difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. (R)
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. (R)
- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática
para obtener información gramatical básica. (R)

Competencia específica 7
7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, así como y compartir experiencias de lectura,
para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
10% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
7.1 Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos,
intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural
explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria
y la experiencia de lectura.
98%
7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la
obra con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.
2%

Saberes básicos
C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.

- Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una
preselección de textos variados,  y reflexión sobre los textos leídos y sobre la  práctica de
lectura, atendiendo a los siguientes saberes:
- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización
autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
- Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

- Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.
Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.
- Movilización  de  la  experiencia  personal,  lectora  y cultural para  establecer vínculos  de
manera argumentada entre la  obra leída y aspectos de la actualidad, así  como con otros
textos y manifestaciones artísticas y culturales.
- Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente
entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

2. Lectura guiada.
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y
universal y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que
atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes

saberes:



- Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido
de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.
- Estrategias  de utilización  de  información  sociohistórica,  cultural  y  artística básica  para
construir la interpretación de las obras literarias desde la Edad Media hasta la actualidad.
- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o
multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y
ruptura.
- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los
diferentes aspectos

analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos.
Lectura con perspectiva 
de género.
- Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir
la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.
- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización implicados.
- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en
referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

Competencia específica 8
8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos
y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
26% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación
8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y
evolución de los géneros y subgéneros literarios.
50%
8.2 Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los
textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras
manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y
valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
45%
8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la
lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales
de los diversos géneros y estilos literarios.
5%

Saberes básicos
C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.



- Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una
preselección de textos variados,  y  reflexión sobre los textos leídos y sobre la  práctica de
lectura, atendiendo a los siguientes saberes:
- Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización
autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

- Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
- Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

- Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.
Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.
- Movilización  de la  experiencia  personal,  lectora  y cultural para  establecer vínculos  de
manera argumentada entre la  obra leída y aspectos de la actualidad, así  como con otros
textos y manifestaciones artísticas y culturales.
- Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente
entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

2. Lectura guiada.
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y
universal y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que
atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes
saberes:
- Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
- Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido
de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.
- Estrategias  de utilización  de  información  sociohistórica,  cultural  y  artística básica  para
construir la interpretación de las obras literarias desde la Edad Media hasta la actualidad.
- Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o
multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y
ruptura.
- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los
diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos
presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.
- Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir
la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.
- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización implicados.
- Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en
referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

Competencia específica 9
9.  Movilizar  el  conocimiento sobre la  estructura de la  lengua y sus usos y reflexionar de
manera  progresivamente  autónoma  sobre  las  elecciones  lingüísticas  y  discursivas,  con  la
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de
comprensión e interpretación crítica.
 27% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
9.1 Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de 
mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística



con el metalenguaje específico.
20%
9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus  efectos en el  receptor, utilizando el conocimiento
explícito de la lengua y el metalenguaje específico.
5%
9.3 Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a
partir de la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la
formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje
específico  y  consultando de manera  progresivamente autónoma diccionarios,  manuales  y
gramáticas.
75%

Saberes básicos
D. Reflexión sobre la lengua.

- Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un
lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades
comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:
- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
- Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta
los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión
entre los significados).
- Distinción entre la  forma (categoría  gramatical)  y la  función de las palabras (funciones
sintácticas de la oración simple y compuesta) y - Consolidación de los procedimientos léxicos
(afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.
- Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta.
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la
terminología sintáctica necesaria.
- Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su
significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos
en función del contexto y el propósito comunicativo.
- Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática
para obtener información gramatical básica.

Competencia específica 10
10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas las  personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a
través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis
de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no
verbales de la comunicación.
40%
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de



consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y social, desarrollando una postura 
abierta, tolerante y flexible.
60%

Saberes básicos
- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del
contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia
dialectal. (R)
- Interacción  oral  y  escrita  de  carácter  informal  y  formal:  cooperación conversacional  y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. (R)
- Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los
diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos
presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género. (R)

TEMPORALIZACIÓN     PARA     3º     DE     ESO:  

Libro recomendado: Lengua castellana y Literatura 3º ESO. Geniox. Editorial Oxford.

-1ª EVALUACIÓN: Temas 1, 2, 3 y 4.

-2ª EVALUACIÓN: Temas 5, 6, 7 y 8.

-3ª EVALUACIÓN: Temas 9, 10, 11 y 12.

Este Departamento ha decidido distribuir todos los contenidos especificados en el currículo
oficial para este nivel en doce bloques-unidades (cuatro unidades por trimestre y doce
sesiones, aproximadamente, por unidad)



4º ESO

Competencia específica 1
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y
desarrollo  sociohistórico de sus  lenguas y  las  características  de las  principales  variedades
dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza
cultural.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con
atención especial a las de Castilla- La Macha, a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos
sociolectales y de registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.
95%

1.2 Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de
respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la
diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a
los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos
individuales y colectivos.
5%

Saberes básicos
A. Las lenguas y sus hablantes.
- Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la
localidad.
- Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.
- Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio.
- Desarrollo de la reflexión interlingüística.
- Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y
léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.
- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos
del contacto  entre  lenguas:  bilingüismo,  préstamos,  interferencias.  Diglosia  lingüística  y
diglosia dialectal.
- Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones
institucionales.
Competencia específica 2



2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la
información más relevante, identificando el punto  de vista y la intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse
opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

  1% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación
2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales
de cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes
códigos.
95%
2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad,
evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de
los procedimientos comunicativos empleados.
5%
SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.

- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.
2. Los géneros discursivos.

- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva,
instruccional, dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  personal:  la  conversación,  con  especial
atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la
queja, la orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.Géneros discursivos propios del ámbito 
social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de 
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la 
imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales.

- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.
- Procesos.

- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y 
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del
texto.
- Producción  oral  formal:  planificación  y  búsqueda  de  información,  textualización  y



revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales.
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración
de la forma y el contenido del texto.
- Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y  edición  en  diferentes
soportes. Usos  de  la  escritura  para  la  organización  del  pensamiento:  toma de  notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación
y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
- Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.
-   Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna,
gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el
significado.

Competencia específica 3
3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos,  y
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento  y  establecer  vínculos  personales  como  para  intervenir  de  manera  activa  e
informada en diferentes contextos sociales.
 1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación



3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con
diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, social, educativo y
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con
fluidez,  coherencia,  cohesión y el  registro adecuado en diferentes soportes,  utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
90%
3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo
en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un
lenguaje no discriminatorio.
5%
3.3 Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa,
interpretando, valorando y mejorando las producciones orales propias y ajenas, así como los
aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre otros).
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
- Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la

comunicación.
2. Los géneros discursivos.

- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva,
instruccional, dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  personal:  la  conversación,  con  especial
atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la
queja, la orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  social.  Redes  sociales  y  medios  de
comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.
- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.

2. Procesos.
- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del



texto.
- Producción  oral  formal:  planificación  y  búsqueda  de  información,  textualización  y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales.
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración
de la forma y el contenido del texto.
- Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y  edición  en  diferentes
soportes. Usos  de  la  escritura  para  la  organización  del  pensamiento:  toma de  notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación
y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
- Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación,  causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia
interna,
- gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).

- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el
significado.

Competencia específica 4
4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias,
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos
diversos y para construir conocimiento.
 12% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación



4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y
la intención del emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que
respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.
85%
4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando
su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
5%
4.3 Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos, a través de una
lectura reflexiva que permita identificar posturas de acuerdo o desacuerdo, respetando en
todo momento a las personas que expresan su opinión en ellos.
5%
4.4 Reconocer el sentido  de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos
extraídos de un texto, en función de su sentido global, incorporándolas a su conocimiento de
la lengua.
5%

SABERES BÁSICOS
B. Comunicación.

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
-  Componentes  del  hecho  comunicativo:  grado  de  formalidad  de  la  situación  y  carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.

2. Los géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional,
dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.Propiedades textuales:
coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  personal:  la  conversación,  con  especial
atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la
queja, la orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros  discursivos  propios  del  ámbito  social.  Redes  sociales  y  medios  de
comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los
textos icónico-verbales y multimodales.
- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.

3. Procesos.
- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del



texto.
- Producción  oral  formal:  planificación  y  búsqueda  de  información,  textualización  y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales.
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención
del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración
de la forma y el contenido del texto.
- Producción  escrita:  planificación,  textualización,  revisión  y  edición  en  diferentes
soportes. Usos  de  la  escritura  para  la  organización  del  pensamiento:  toma de  notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación
y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación,  causa,  consecuencia,  condición  e  hipótesis.  Mecanismos  de  referencia
interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).

Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación
y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.

- Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el

significado.

Competencia específica 5
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos,
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir
conocimiento  y  para  dar  respuesta  de  manera  informada,  eficaz  y  creativa  a  demandas
comunicativas concretas.
 20% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación



5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo
a  la  situación  comunicativa, al  destinatario, al  propósito  y  canal;  redactar  borradores y
revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
5%
5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos,
pragmáticos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
95%

Saberes básicos

B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos:

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.
-  Componentes  del  hecho comunicativo:  grado de  formalidad de la  situación y  carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.

2. Los géneros discursivos.
- Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional,
dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
- Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a
los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la
orden, la reprobación).

- Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
- Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación.
Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en
la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales
y multimodales.

- Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de
motivación y la entrevista de trabajo.
3. Procesos.

- Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
- Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y
retención de  la  información  relevante.  La  intención  del  emisor.  Detección  de  usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del
texto.
- Producción  oral  formal:  planificación  y  búsqueda  de  información,  textualización  y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales.
Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
- Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del
emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la



forma y el contenido del texto.
- Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes.
Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas
conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
- Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de
la información en esquemas propios  y  transformación en conocimiento; comunicación y
difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
- La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo.
Identificación  y  uso de las  variaciones  de  las formas  deícticas  (fórmulas  de confianza y
cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

- Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
- Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

- Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste,
explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna,
gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
- Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la
coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
- Corrección  lingüística  y  revisión  ortográfica  y  gramatical  de  los  textos.  Uso  de
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o
digital.

- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con
el significado.

Competencia específica 6

6.  Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  e  integrarla  y
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal  a
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
1% DE LA NOTA TOTAL



Criterios de evaluación
Localizar,  seleccionar  y  contrastar  de  manera  progresivamente  autónoma  información
procedente de diferentes  fuentes,  calibrando su fiabilidad y  pertinencia  en función  de los
objetivos  de  lectura;  organizarla  e  integrarla  en  esquemas  propios,  y  reelaborarla  y
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios
de propiedad intelectual.
25%
Elaborar  trabajos  de  investigación  de  manera  progresivamente  autónoma  en  diferentes
soportes  sobre  diversos  temas  de  interés  académico,  personal  o  social  a  partir  de  la
información  seleccionada,  aplicando  las  convenciones  establecidas  para  su  presentación:
organización en epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, etc.
70%
Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación con la búsqueda y la comunicación de la información.
5%
Saberes básicos
-Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios
de  fiabilidad,  calidad  y  pertinencia;  análisis,  valoración,  reorganización  y  síntesis  de  la
información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión
de  manera  creativa  y  respetuosa  con  la  propiedad  intelectual.  Utilización  de  plataformas
virtuales para la realización de proyectos escolares. (R)
-Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios,
manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. (R)
-Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática
para obtener información gramatical básica. (R)

Competencia específica 7
7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de
placer  y  conocimiento,  configurando  un  itinerario  lector  que  evolucione  en  cuanto  a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, así como y compartir experiencias de lectura,
para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
10% DE LA NOTA TOTAL
Criterios de evaluación
-Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando 
los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la 
experiencia de lectura.
98%
-Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra 
con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.
2%
Saberes básicos
C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.
Implicación  en  la  lectura  de  obras  de  forma  progresivamente  autónoma  a  partir  de  una
preselección  de textos  variados,  y  reflexión sobre  los  textos  leídos  y  sobre la  práctica de
lectura, atendiendo a los siguientes saberes:
Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma
de la biblioteca escolar y pública disponible.



Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.
Expresión  de  la  experiencia  lectora,  utilizando  progresivamente  metalenguaje  específico.
Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.
Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera
argumentada entre la obra leída y aspectos de la  actualidad, así  como con otros textos y
manifestaciones artísticas y culturales.
Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre
iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.
2. Lectura guiada.
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y
universal y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan
épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:
Estrategias  de  construcción  compartida  de  la  interpretación  de  las  obras  a  través  de
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de
la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.
Estrategias  de  utilización  de  información  sociohistórica,  cultural  y  artística  básica  para
construir la interpretación de las obras literarias desde la Edad Media hasta la actualidad.
Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales,
con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función
de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.
Estrategias para interpretar  obras  y  fragmentos literarios  a partir  de la  integración de los
diferentes aspectos
analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos.
Lectura con perspectiva de género.
Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la
interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.
Lectura  expresiva,  dramatización  y  recitación  de  los  textos  atendiendo  a  los  procesos  de
comprensión, apropiación y oralización implicados.
Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en
referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).

Competencia específica 8
8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y
con otras manifestaciones artísticas,  para  conformar un mapa cultural,  para ensanchar las
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.
26% DE LA NOTA TOTAL.

Criterios de evaluación



Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas
del  texto con su contexto sociohistórico,  atendiendo a  la  configuración y evolución de los
géneros y subgéneros literarios.
50%
Establecer  de  manera  progresivamente  autónoma vínculos  argumentados  entre  los  textos
leídos  y  otros  textos  escritos,  orales  o  multimodales,  así  como con  otras  manifestaciones
artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
45%
Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de
obras o fragmentos significativos en los  que se empleen las convenciones formales de los
diversos géneros y estilos literarios.
5%
Saberes básicos
C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.
Implicación  en  la  lectura  de  obras  de  forma  progresivamente  autónoma  a  partir  de  una
preselección  de textos  variados,  y  reflexión sobre  los  textos  leídos  y  sobre la  práctica  de
lectura, atendiendo a los siguientes saberes:
Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma
de la biblioteca escolar y pública disponible.
Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.
Expresión  de  la  experiencia  lectora,  utilizando  progresivamente  metalenguaje  específico.
Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.
Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera
argumentada entre la  obra leída y aspectos de la  actualidad,  así  como con otros textos y
manifestaciones artísticas y culturales.
Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre
iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.
2. Lectura guiada.
Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y
universal y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan
épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:
Estrategias  de  construcción  compartida  de  la  interpretación  de  las  obras  a  través  de
conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de
la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.
Estrategias  de  utilización  de  información  sociohistórica,  cultural  y  artística  básica  para
construir la interpretación de las obras literarias desde la Edad Media hasta la actualidad.
Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales,
con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función
de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.
Estrategias  para  interpretar  obras  y  fragmentos literarios  a partir  de la  integración de los
diferentes  aspectos  analizados  y  atendiendo  a  los  valores  culturales,  éticos  y  estéticos
presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.
Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la
interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.



Lectura  expresiva,  dramatización  y  recitación  de  los  textos  atendiendo  a  los  procesos  de
comprensión, apropiación y oralización implicados.
Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en
referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).
Competencia específica 9
9.  Movilizar  el  conocimiento sobre  la  estructura  de  la  lengua  y  sus  usos  y  reflexionar  de
manera  progresivamente  autónoma  sobre  las  elecciones  lingüísticas  y  discursivas,  con  la
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio
comunicativo  y  para  mejorar  las  destrezas  tanto  de  producción  oral  y  escrita  como  de
comprensión e interpretación crítica.
27% DE LA NOTA TOTAL
Criterios de evaluación
Revisar  los  textos  propios  de  manera  progresivamente  autónoma  y  hacer  propuestas  de
mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con
el metalenguaje específico.
20%
Explicar  y  argumentar  la  interrelación  entre  el  propósito  comunicativo  y  las  elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito
de la lengua y el metalenguaje específico.
5%
Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de
la observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación
de  hipótesis  y  la  búsqueda  de  contraejemplos,  utilizando  el  metalenguaje  específico  y
consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y
gramáticas.
75%
Saberes básicos
D. Reflexión sobre la lengua.
Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un
lenguaje  específico  a  partir  de  la  observación,  comparación  y  clasificación  de  unidades
comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:
Diferencias  relevantes  e  intersecciones  entre  lengua  oral  y  lengua  escrita  atendiendo  a
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los
diferentes  niveles:  el  sonido  y  sistema  de  escritura,  las  palabras  (forma y  significado),  su
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión
entre los significados).
Distinción  entre  la  forma  (categoría  gramatical)  y  la  función  de  las  palabras  (funciones
sintácticas de la oración simple y compuesta) y - Consolidación de los procedimientos léxicos
(afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.
Relación  entre  los  esquemas  semántico  y  sintáctico  de  la  oración  simple  y  compuesta.
Observación y  transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la
terminología sintáctica necesaria.
Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su
significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos
en función del contexto y el propósito comunicativo.
Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para
obtener información gramatical básica.



Competencia específica 10
10.  Poner las propias  prácticas  comunicativas al  servicio de la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
1% DE LA NOTA TOTAL

Criterios de evaluación
Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra  y  los  usos  manipuladores  del  lenguaje  a  partir  de la  reflexión  y  el  análisis  de  los
elementos  lingüísticos,  textuales  y  discursivos  utilizados,  así  como  de  los  elementos  no
verbales de la comunicación.
40%
Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos,
tanto  en  el  ámbito  personal  como  educativo  y  social,  desarrollando  una  postura  abierta,
tolerante y flexible.
60%
Saberes básicos
- Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del
contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia
dialectal. (R)

- Interacción oral  y escrita de carácter informal y formal:  cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. (R)

Estrategias  para  interpretar  obras  y  fragmentos literarios  a partir  de la  integración de los
diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos
presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género. (R)

TEMPORALIZACIÓN     PARA     4º     DE     ESO:  

Libro recomendado: Lengua castellana y Literatura 4º ESO. Geniox. Editoral Oxford. 

1ª EVALUACIÓN: Temas 1, 2, 3 y 4.

2ª EVALUACIÓN: Temas 5, 6, 7 y 8.

3ª EVALUACIÓN: Temas 9, 10, 11 y 12.

Este Departamento ha decidido distribuir todos los contenidos especificados en el currículo
oficial para este nivel en doce bloques-unidades (cuatro unidades por trimestre y doce
sesiones, aproximadamente, por unidad)
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

% VALOR DE CADA 
COMPETENCIA

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN: BACHILLERATO INTRUMENTO 
EVALUACIÓN

PONDERA
CIÓN

1. Explicar y apreciar la
diversidad lingüística del mundo
a partir del conocimiento de la
realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la
riqueza dialectal del español, así
como de la reflexión  sobre  los
fenómenos del contacto entre
lenguas, para favorecer la
reflexión interlingüística, para
refutar los estereotipos y
prejuicios lingüísticos  y  para
valorar  esta diversidad como
fuente de patrimonio cultural.

1% DE LA NOTA TOTAL

A. Las lenguas y sus hablantes.
− Desarrollo sociohistórico y situación actual de
las lenguas de España.
− Estudio comparativo de las principales
variedades dialectales del español en España y
en América.
− Estrategias de reflexión interlingüística.
− Detección de prejuicios y estereotipos
lingüísticos con la finalidad de combatirlos.
− Los  fenómenos del  contacto entre  lenguas:
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia
lingüística y diglosia dialectal.
− Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y
declaraciones institucionales. Modelos de
convivencia entre lenguas, sus causas y
consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas
minorizadas. La sostenibilidad lingüística.

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las
variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio, a partir de la
explicación de su desarrollo histórico y
sociolingüístico  y  de  la  situación  actual,
contrastando de  manera  explícita  y  con  el
metalenguaje  apropiado aspectos lingüísticos y
discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos
de los dialectos del español,
en manifestaciones orales, escritas y multimodales.

EXAMEN

OBSERVACIÓN

95%

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos
lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y
dialectal, a partir de la exploración y reflexión en
torno a los fenómenos del contacto entre lenguas,
con especial atención al papel de las redes sociales
y los medios de comunicación, y de la investigación
sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos
de
convivencia entre lenguas.

OBSERVACIÓN 5%

2. Comprender e interpretar
textos orales y multimodales, con
especial atención a los textos
académicos y de los medios de
comunicación, recogiendo  el
sentido  general y        la

B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y
análisis crítico de textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos con
atención conjunta a los siguientes aspectos:
1. Contexto.

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la
información  relevante  en  función  de  las
necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales y multimodales complejos
propios de diferentes ámbitos, analizando la
interacción entre
los diferentes códigos.

EXAMEN 
ORAL

OBSERVACIÓN

95%



información       más
relevante,     identificando     el

− Componentes del hecho comunicativo: grado
de formalidad de la situación y carácter público

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales 
y multimodales complejos, evaluando su calidad,

OBSERVACIÓN
 

5%



punto de vista y la intención del
emisor y valorando su
fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir
conocimiento, para formarse
opinión y para ensanchar las
posibilidades de disfrute y ocio.

1% DE LA NOTA TOTAL

o privado; distancia social entre los
interlocutores; propósitos comunicativos e
interpretación de intenciones; canal de
comunicación y elementos no verbales de la
comunicación.

2. Géneros discursivos.
− Propiedades textuales: coherencia, cohesión
y adecuación.
− Géneros discursivos propios del ámbito
educativo. Los textos académicos.
− Géneros discursivos propios del ámbito
social. Las redes sociales y medios de
comunicación.

3. Procesos.
− Interacción oral y escrita de carácter formal.
Tomar y dejar la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística.
− Comprensión oral: sentido global del texto y
relación entre sus partes, selección y retención
de  la  información  relevante. La  intención  del
emisor. Detección de los usos discriminatorios
del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de
la forma y contenido del texto.
− Producción oral formal: planificación y
búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo
de exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
La deliberación oral argumentada.
− Comprensión lectora: sentido global del texto

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la
eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.

3. Producir textos orales y
multimodales, con atención
preferente a textos de carácter
académico,  con  rigor, fluidez,
coherencia,  cohesión  y el
registro adecuado, atendiendo
a  las  convenciones propias de
los diferentes géneros
discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y
establecer vínculos
personales, como para
intervenir  de  manera  activa  e
informada en diferentes
contextos sociales.

3.1  Realizar  exposiciones  y  argumentaciones  orales
formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia
académica y  social,  ajustándose a las convenciones
propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor,
coherencia, cohesión y el registro adecuado, en
diferentes soportes y utilizando de manera eficaz
recursos verbales y no verbales.

EXPOSICIÓN

EXAMEN 
ORAL

90%

3.2 Participar de manera activa y adecuada en
interacciones orales (formales e informales) y en el
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía
lingüística, utilizando un lenguaje no discriminatorio.

OBSERVACIÓN 5%

3.3 Interpretar y evaluar las producciones orales
propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y
los elementos no verbales (gestos, movimientos,
mirada...), mejorando estas prácticas y consiguiendo,
de manera eficaz, los propósitos marcados.

OBSERVACIÓN 5%



1% DE LA NOTA TOTAL y relación entre sus partes. La intención del
emisor. Detección de los usos discriminatorios
del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la
forma y contenido del texto.
− Producción escrita.  Proceso de elaboración:
planificación,  redacción,  revisión y  edición en
diferentes soportes.
− Alfabetización informacional: Búsqueda
autónoma y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de
la información en esquemas propios y
transformación en

conocimiento;
comunicación y difusión de la información
reelaborada de manera creativa y respetuosa
con la  propiedad intelectual.  Noticias  falsas  y
verificación de hechos. El ciberanzuelo.
4. Reconocimiento y uso discursivo de los
elementos lingüísticos.
− Formas lingüísticas para la expresión de la 
subjetividad y de la objetividad.
− Recursos lingüísticos para adecuar el registro
a la situación de comunicación.
− Conectores, marcadores discursivos y otros
procedimientos léxico-semánticos

y

4. Comprender, interpretar y
valorar textos escritos, con
sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, con
especial atención a textos
académicos y de los medios de
comunicación, reconociendo el
sentido global y las ideas
principales y secundarias,
integrando la información
explícita y realizando las
inferencias necesarias,
identificando la intención del
emisor,  reflexionando  sobre  el
contenido y la forma y
evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a
necesidades e intereses
comunicativos  diversos  y  para
construir conocimiento.

17% DE LA NOTA TOTAL

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la
información  relevante  y  la  intención  del  emisor  de
textos escritos y multimodales especializados, con
especial atención a textos académicos y de los
medios  de  comunicación,  realizando las  inferencias
necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

EXAMEN 
(COMENT. 
DE TEXTO)

OBSERVACIÓN
(COMENTARIO 
DE TEXTO EN 
CLASE)

85%

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos
complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de
los procedimientos comunicativos empleados.

EXAMEN

OBSERVACIÓN

5%

5%

5%



5. Producir textos escritos y
multimodales coherentes,
cohesionados, adecuados y
correctos, con especial atención
a los géneros discursivos del
ámbito académico, para
construir conocimiento  y  dar
respuesta de  manera
informada,  eficaz  y creativa a
demandas comunicativas
concretas.

20% DE LA NOTA TOTAL

gramaticales que contribuyen a la cohesión del
texto.
− Relaciones entre las formas verbales como
procedimientos de cohesión del texto, con
especial atención a la valoración y al uso de los
tiempos verbales.
−  Corrección lingüística y  revisión ortográfica,
gramatical y tipográfica de los textos. Uso
eficaz de diccionarios, manuales de consulta y
de correctores ortográficos en soporte
analógico o digital.
− Los signos de puntuación como mecanismo
organizador del texto escrito y su relación con
el significado.

5.1 Elaborar textos académicos coherentes,
cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos
de un proceso de planificación que atienda a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y
canal y de redacción y revisión de borradores de
manera individual o entre iguales, o mediante otros
instrumentos de consulta.

EXAMEN 
(ORTOGRAFÍA)
 

DICTADOS

OBSERVACIÓN

95%

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos
y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical.

 OBSERVACIÓN

DICTADOS

5%

6. Seleccionar y contrastar
información procedente de
diferentes  fuentes,  evaluando
su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de
lectura y evitando los riesgos de

manipulación y
desinformación,  e  integrarla  y
transformarla en
conocimiento para
comunicarla,  con  un  punto  de
vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la
propiedad intelectual,
especialmente en el marco de

la realización de trabajos de

− Alfabetización informacional: Búsqueda
autónoma y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de
la información en esquemas propios y
transformación en

conocimiento;
comunicación y difusión de la información
reelaborada de manera creativa y respetuosa
con la  propiedad intelectual.  Noticias  falsas  y
verificación de hechos. El ciberanzuelo.
−  Corrección lingüística y revisión ortográfica,
gramatical y tipográfica de los textos. Uso
eficaz de diccionarios, manuales de consulta y
de correctores ortográficos en soporte
analógico o digital.
− Uso autónomo de diccionarios, manuales de

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera
autónoma, en diferentes soportes, sobre temas
curriculares de interés cultural que impliquen
localizar, seleccionar y contrastar información
procedente de diferentes fuentes; calibrar su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de
lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios; y reelaborarla y comunicarla de manera
creativa, adoptando un punto de vista crítico y
respetuoso con la propiedad intelectual.

TRABAJO
INVESTIGACIÓN

OBSERVACIÓN

70%

25%

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones,
con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis,
contraste y verificación, haciendo uso de las
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud
crítica frente a los posibles sesgos de la información.

COMENTARIOS
DE TEXTO 
(EXAMEN Y 
OBSERVACIÓN)

5%



investigación  sobre  temas  del
currículo o vinculados a las
obras literarias leídas.

1% DE LA NOTA TOTAL

gramática y otras fuentes de consulta para
obtener información gramatical de carácter
general.

7. Seleccionar y leer de manera
autónoma obras relevantes de
la literatura contemporánea
como fuente de placer y
conocimiento, configurando un
itinerario lector que se
enriquezca progresivamente en
cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las
obras, además de compartir
experiencias lectoras para
construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la
dimensión social de la lectura.

10% DE LA NOTA TOTAL

C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.
Lectura de obras relevantes de autoras y
autores de la literatura universal
contemporánea que susciten reflexión sobre el
propio itinerario lector, así como la inserción
en el debate interpretativo de la cultura,
atendiendo a los
siguientes saberes:
− Selección de las obras con la ayuda de
recomendaciones especializadas.
− Participación activa en el circuito literario y
lector en contexto presencial y digital.
Utilización autónoma de todo tipo de
bibliotecas. Acceso a otras experiencias
culturales.
− Expresión argumentada de los gustos lectores
personales. Diversificación del corpus leído,
atendiendo a los circuitos comerciales del libro
y distinguiendo entre literatura canónica y de
consumo, clásicos y bestsellers.
− Comunicación de la experiencia lectora
utilizando    un    metalenguaje    específico    y
atendiendo a aspectos temáticos, género y

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras
relevantes de la literatura contemporánea y dejar
constancia del progreso del itinerario lector y cultural
personal mediante la explicación argumentada de los
criterios de selección de las lecturas,  las formas de
acceso a la cultura literaria y de la experiencia de
lectura.

PRUEBA 
LECTURAS

OBSERVACIÓN

98%

7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un
metalenguaje específico y elaborar una
interpretación personal estableciendo vínculos
argumentados con otras  obras y  otras experiencias
artísticas y culturales.

PRUEBA 
LECTURAS

OBSERVACIÓN

2%

8. Leer, interpretar y valorar
obras relevantes de la literatura
española e hispanoamericana,
utilizando un metalenguaje
específico y

movilizando    la    experiencia

8.1 Explicar y argumentar la interpretación de las
obras leídas mediante el análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el
sentido de la  obra y de las relaciones externas  del
texto con su contexto sociohistórico y con la tradición
literaria, utilizando un metalenguaje específico e

EXAMEN
Teoría 
(75%) 
COMENT. 
LITERARIOS 
(20%)

95%



biográfica  y  los  conocimientos
literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos
diversos, para conformar un
mapa cultural, para

ensanchar las
posibilidades  de  disfrute  de  la
literatura y para crear textos de
intención literaria.

26% DE LA NOTA TOTAL

subgénero, elementos de la estructura y el
estilo y valores éticos y estéticos de las obras.
− Movilización de la experiencia personal,
lectora y cultural para establecer vínculos entre
la obra leída y aspectos de la actualidad y otras
manifestaciones literarias o artísticas.
− Recomendación de las lecturas en soportes
variados, atendiendo a aspectos temáticos,
formales e intertextuales.
2. Lectura guiada.
Lectura de clásicos de la literatura española
desde  la  Edad  Media  hasta  el Romanticismo,
inscritos en itinerarios temáticos o de género,
atendiendo a los siguientes saberes:
− Construcción compartida de la interpretación
de las obras a través de discusiones o
conversaciones literarias.
− Análisis de los elementos constitutivos del
género literario y su relación con el sentido de
la obra. Efectos en la recepción de sus recursos
expresivos.
−  Utilización de  la  información sociohistórica,
cultural y artística para interpretar las obras y
comprender su lugar en la tradición literaria.
− Vínculos intertextuales entre obras y otras
manifestaciones artísticas en función de temas,
tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de
continuidad y ruptura.
− Expresión argumentada de la interpretación
de    los    textos,    integrando    los    diferentes

incorporando juicios de valor vinculados a la 
apreciación estética de las obras.

OBSERVACIÓN

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se
concreten en una exposición oral,  un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos
argumentados entre los clásicos de la literatura
española  objeto de lectura  guiada y  otros  textos  y
manifestaciones artísticas clásicas

o contemporáneas, en
función de temas, tópicos, estructuras,  lenguaje,
recursos  expresivos  y  valores éticos y estéticos, y
explicitando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.

TRABAJO

COMENT. DE
TEXTO 
LITERARIOS

OBSERVACIÓN

3%

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y
con ayuda de otros lenguajes artísticos y
audiovisuales, a partir de la lectura de obras o
fragmentos significativos en los que se empleen las
convenciones formales de los diversos géneros y
estilos literarios.

OBSERVACIÓN
2%



aspectos analizados y atendiendo a sus valores
culturales, éticos y estéticos. Lectura con
perspectiva de género.
−  Lectura  expresiva,  dramatización y  recitado
atendiendo a los procesos de comprensión,
apropiación y oralización implicados.
− Creación de textos de intención literaria  a
partir de las obras leídas.

9.  Consolidar  y  profundizar  en
el conocimiento explícito y
sistemático sobre la  estructura
de la lengua y sus usos, y
reflexionar de manera
autónoma sobre las  elecciones
lingüísticas y discursivas, con la
terminología adecuada, para
desarrollar  la conciencia
lingüística, para aumentar el
repertorio comunicativo y para
mejorar las destrezas tanto de
producción oral y escrita como
de comprensión e
interpretación crítica.

22 % DE LA NOTA TOTAL

D. Reflexión sobre la lengua.
Elaboración de conclusiones propias sobre el
funcionamiento del sistema lingüístico con un
metalenguaje específico a partir de la
observación, comparación y clasificación de
unidades comunicativas y del  contraste entre
lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:
− Diferencias relevantes e intersecciones entre
lengua oral y lengua escrita, atendiendo a
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
− La lengua como sistema interconectado con
diferentes niveles: fonológico, morfológico,
sintáctico y semántico.
− Distinción entre la forma (categorías
gramaticales) y la función de las palabras
(funciones sintácticas de la oración simple y
compuesta).
− Relación entre la estructura semántica
(significados verbales y argumentos) y
sintáctica (sujeto, predicado y complementos)
de la oración simple y compuesta en función
del propósito comunicativo.

9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de
mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando
un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
problemas de comprensión lectora utilizando los
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

EXAMEN 
(SINTAXIS 
45%; 
GRAMÁTICA 
50%)

OBSERVACIÓN
(PIZARRA)

95%

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el
propósito  comunicativo y  las  elecciones  lingüísticas
del emisor, así como sus efectos en el receptor,
utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un
metalenguaje específico.

OBSERVACIÓN

TRABAJO

4%

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños
proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua, formulando
hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando
los conceptos y la terminología lingüística adecuada y
consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas.

OBSERVACIÓN

TRABAJO

1%



− Procedimientos de adquisición y formación
de palabras y reflexión sobre los cambios en su
significado. Las relaciones semánticas entre
palabras. Valores denotativos y connotativos
en función de su adecuación al contexto y el
propósito comunicativo.
− Uso autónomo de diccionarios, manuales de
gramática y otras fuentes de consulta para
obtener información gramatical de carácter
general.

10. Poner las prácticas
comunicativas al  servicio  de  la
convivencia democrática, la
resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando
los abusos de poder a través de
la  palabra, para  favorecer  un
uso no solo eficaz sino también
ético y democrático del
lenguaje.

1% DE LA NOTA TOTAL

TODOS REPETIDOS
− Detección de prejuicios y estereotipos
lingüísticos con la finalidad de combatirlos.
− Expresión argumentada de la interpretación
de los textos, integrando los diferentes
aspectos analizados y atendiendo a sus valores
culturales, éticos y estéticos. Lectura con
perspectiva de género.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios
de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir
de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así
como de los elementos no verbales que rigen la
comunicación entre las personas.

OBSERVACIÓN 60%

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada
de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en
el ámbito personal como educativo y social.

OBSERVACIÓN 40%



TEMPORALIZACIÓN     PARA     1º     DE     BACHILLERATO  :  

Libro recomendado: Lengua castellana y Literatura I. 1º Bachillerato. Geniox Pro. Editorial Oxford. 

Las 20 unidades con las que cuenta el libro de texto se secuencian de la siguiente forma:

1ª Evaluación: temas 1, 2, 3, 4, 11, 12 y 13.

2ª Evaluación: temas 5, 6, 7, 14, 15, 16 y 17.

3ª Evaluación: temas 8, 9, 10, 18, 19 y 20.

Para trabajar cada unidad se dedicarán entre cinco y siete sesiones, aproximadamente, dependiendo de la complejidad de los contenidos, así como de las 
necesidades de cada grupo.



2º DE BACHILLERATO

   LENGUA     CASTELLANA         Y     LITERATURA     II  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

% VALOR DE CADA
COMPETENCIA

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN: BACHILLERATO INSTRUM. 
EVALUACIÓN

PON
D
ERA
CI
ÓN

1. Explicar y apreciar la
diversidad lingüística del
mundo a partir del
conocimiento de la realidad
plurilingüe y pluricultural de
España y la riqueza dialectal del
español, así como de la
reflexión sobre los  fenómenos
del contacto entre lenguas,
para   favorecer   la   reflexión

interlingüística,   para   refutar

A. Las lenguas y sus hablantes.
− Las lenguas de España y los dialectos del
español.
− Estrategias avanzadas de la reflexión
interlingüística.
− Diferencias entre los rasgos propios de las
variedades dialectales (fónicos, gramaticales y
léxicos) y los relativos a los sociolectos y los
registros.
− Indagación y explicación de los conceptos de
norma culta y estándar, atendiendo a su
utilidad

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las
variedades dialectales del español, con especial atención a
la del propio territorio, contrastando de manera explícita y
con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y
discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones
orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de
lengua que responden a la diversidad dialectal de los que
se corresponden con

sociolectos o registros.

EXAMEN

OBSERVACIÓN

95%

1.2   Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos
lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración

OBSERVACIÓN 5%



los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y para valorar esta
diversidad como fuente de
patrimonio cultural.

5% DE LA NOTA TOTAL

y a su diversidad en la lengua española.
− Los medios de comunicación y las redes
sociales en los procesos de normalización
lingüística.
− Detección de prejuicios y estereotipos
lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la
diversidad de normas cultas y estándares que se dan en una
misma lengua, así como analizando y valorando la
relevancia actual de los medios de comunicación y las redes
sociales en los procesos de normalización lingüística.

2. Comprender e interpretar
textos  orales  y  multimodales,
con especial atención a los
textos académicos y de los
medios de comunicación,
recogiendo el sentido general y
la información más relevante,
identificando el punto de vista
y  la  intención del emisor y
valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para
construir conocimiento, para
formarse opinión  y para
ensanchar  las posibilidades de
disfrute y ocio.

1% DE LA NOTA TOTAL

B. Comunicación.
Estrategias de producción, comprensión y análisis
crítico de textos orales, escritos y multimodales
de diferentes ámbitos con atención conjunta los
siguientes aspectos:
1. Contexto: componentes del hecho
comunicativo.
−  Componentes  del  hecho comunicativo:  grado
de formalidad de la situación y carácter público o
privado; distancia social entre los interlocutores;
propósitos comunicativos e interpretación de
intenciones; canal de comunicación y elementos
no verbales de la comunicación.

2. Géneros discursivos.
− Propiedades textuales: coherencia, cohesión y
adecuación.
− Géneros discursivos propios del ámbito
educativo. Los textos académicos.

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información
relevante en función de las necesidades comunicativas y la
intención  del  emisor  en  textos  orales  y multimodales
especializados propios de diferentes ámbitos analizando la
interacción entre los diferentes

códigos.

EXAMEN 
ORAL

OBSERVACIÓN

95%

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y
multimodales especializados evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la
eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

OBSERVACIÓN 5%



3. Producir textos orales y
multimodales, con atención
preferente a textos de carácter
académico,  con  rigor, fluidez,
coherencia, cohesión y el
registro adecuado, atendiendo

a las
convenciones propias de los
diferentes géneros
discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto
para construir conocimiento y
establecer vínculos
personales, como para
intervenir  de  manera  activa  e
informada en diferentes
contextos sociales.

1% DE LA NOTA TOTAL

− Géneros discursivos propios del ámbito social.
Las redes sociales y medios de comunicación.

3. Procesos.
−  Interacción  oral  y  escrita  de  carácter  formal.
Tomar y ceder la palabra. Cooperación
conversacional y cortesía lingüística.
−  Comprensión  oral:  sentido global  del  texto  y
relación entre  sus  partes,  selección y retención
de la información relevante. La intención del
emisor.  Detección  de  los  usos  discriminatorios
del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la
forma y el contenido del texto.
− Producción oral formal: Planificación y
búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de
exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
La deliberación oral argumentada.
− Comprensión lectora: sentido global del texto y
relación entre sus partes. La intención del emisor.
Detección  de  los  usos  discriminatorios del
lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma
y el contenido del texto.
− Producción escrita. Proceso de elaboración:
planificación, redacción, revisión y edición en
diferentes soportes.
− Alfabetización informacional: Búsqueda
autónoma y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales
formales extensas en las que se recojan diferentes puntos
de vista, con diferente grado de planificación sobre temas
de interés científico y cultural y de relevancia académica y
social ajustándose a las convenciones propias de cada
género discursivo y hacerlo con fluidez,  rigor,  coherencia,
cohesión  y  el  registro  adecuado  en  diferentes  soportes,
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no

verbales.

EXPOSICIÓN

OBERVACIÓN

90%

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones
orales (formales e informales) y en el trabajo en equipo con
actitudes  de  escucha  activa  y  estrategias  de cooperación
conversacional y cortesía lingüística.

OBSERVACIÓN 10%

4. Comprender, interpretar  y
valorar textos escritos, con
sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, con
especial atención a textos
académicos y de los medios de

comunicación,
reconociendo      el      sentido

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información
relevante  y  la  intención  del  emisor  de  textos escritos y
multimodales especializados, con especial atención a textos
académicos y de los medios de comunicación, realizando las
inferencias  necesarias  y  con diferentes propósitos de
lectura.

EXÁMENES 
(COMENT.DE 
TEXTO 
LINGÜÍSTICO)
COMENT. 
TEXTO LIN. EN 
CLASE)

90%

4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos EXÁMENES 10%



global  y las ideas principales y
secundarias, integrando la
información explícita y
realizando las inferencias
necesarias, identificando la
intención del emisor,
reflexionando sobre el
contenido y la forma y
evaluando su calidad y
fiabilidad, para dar respuesta a
necesidades e intereses
comunicativos  diversos  y  para
construir conocimiento.

30% DE LA NOTA TOTAL

la información en esquemas propios y
transformación en conocimiento; comunicación y
difusión de la información reelaborada de
manera creativa y  respetuosa con la  propiedad
intelectual. La gestión de contenidos, el
almacenamiento y la recuperación de la
información relevante. Noticias falsas y
verificación de hechos.
4. Reconocimiento y uso discursivo de los
elementos lingüísticos.
− Formas lingüísticas de expresión de la
subjetividad y de la objetividad.
− Recursos lingüísticos para adecuar el registro a
la situación de comunicación.
− Conectores, marcadores discursivos y otros
procedimientos léxico-semánticos y
gramaticales  que contribuyen a la  cohesión del
texto.
− Relaciones entre las formas verbales como
procedimientos de cohesión del texto con
especial atención a la valoración y al uso de los
tiempos verbales.
− Corrección lingüística y revisión ortográfica,
gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz
de diccionarios, manuales de consulta y de
correctores  ortográficos en soporte analógico o
digital.
− Los signos de puntuación como mecanismo
organizador del texto escrito y su relación con el

significado.

especializados evaluando su calidad y fiabilidad, así como 
la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

COMENTARIO 
DE TEXTO 
LINGÜÍSTICO

COMENTARIO 
DE TEXTO 
LINGÜÍSTICO 
EN CLASE

5. Producir textos escritos y
multimodales coherentes,
cohesionados, adecuados y
correctos, con especial
atención a los géneros
discursivos del ámbito
académico, para construir
conocimiento  y  dar  respuesta
de manera informada, eficaz y
creativa a demandas
comunicativas concretas.

5% DE LA NOTA TOTAL

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y
con el registro adecuado en torno a temas curriculares o de
interés  social  y  cultural,  precedidos  de  un  proceso  de
planificación que atienda a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión
de borradores entre iguales o utilizando otros instrumentos
de consulta.

EXÁMENES 
(ORTOGRAFÍA)

COMENTARIO 
DE TEXTO EN 
CLASE

95%

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos,
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

EXÁMENES 

COMENTARIO 

DE TEXTO 

EN CLASE

5%



6. Seleccionar y contrastar
información procedente de
diferentes  fuentes,  evaluando
su  fiabilidad  y  pertinencia  en
función de los objetivos de
lectura  y  evitando  los  riesgos
de manipulación y
desinformación,  e  integrarla  y
transformarla en
conocimiento para
comunicarla,  con un punto de
vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la
propiedad intelectual,
especialmente en el  marco de
la realización de trabajos de
investigación  sobre  temas  del
currículo o vinculados a las
obras literarias leídas.

1% DE LA NOTA TOTAL

TODOS REPETIDOS
− Producción oral formal: Planificación y
búsqueda de información, textualización y
revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de
exposición. Elementos no verbales. Rasgos
discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
La deliberación oral argumentada.
− Alfabetización informacional: Búsqueda
autónoma y selección de la información con
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia;
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la
información en esquemas propios y
transformación en conocimiento; comunicación y
difusión de la información reelaborada de
manera creativa y  respetuosa con la  propiedad
intelectual. La gestión de contenidos, el
almacenamiento y la recuperación de la
información relevante. Noticias falsas y
verificación de hechos.
− Corrección lingüística y revisión ortográfica,
gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz
de diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos en soporte analógico o
digital.

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera
autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas de
interés académico, personal o social que impliquen
localizar,  seleccionar  y  contrastar  información procedente
de diferentes fuentes, con especial atención a la gestión de
su almacenamiento y recuperación, así como a la
evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e
integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y
comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de

vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

TRABAJO 
INVESTIGACIÓN

OBSERVACIÓN

COMENTARIO 
DE TEXTO

95%

6.2  Evaluar  la  veracidad de noticias  e informaciones,  con
especial atención a las redes sociales y otros entornos
digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y
verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y
manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos
de la información.

OBSERVACIÓN

COMENTARIO 
DE TEXTO

5%

7. Seleccionar y leer de manera
autónoma obras relevantes
de   la   literatura

contemporánea como fuente

C. Educación literaria.
1. Lectura autónoma.

Lectura de obras de autoras y autores
relacionadas con las propuestas de lectura

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la
literatura contemporánea y dejar constancia del progreso
del itinerario lector y cultural personal mediante

la explicación argumentada de los criterios de selección de

PRUEBA 
LECTURAS

OBSERVACIÓN

98%



de placer y conocimiento,
configurando un itinerario
lector que se enriquezca
progresivamente  en  cuanto  a
diversidad, complejidad y
calidad de las obras, además de
compartir experiencias lectoras
para construir la propia
identidad lectora y disfrutar de
la dimensión social de la
lectura.

11% DE LA NOTA TOTAL

guiada que susciten reflexión sobre el propio
itinerario lector, así como la inserción en el
debate interpretativo de la cultura, atendiendo
a los siguientes saberes:
− Selección de las obras relevantes, incluyendo el
ensayo literario y formas actuales de producción
y  consumo  cultural,  con  la  ayuda  de
recomendaciones especializadas.
−  Participación  activa  en  el circuito  literario  y
lector en contexto presencial y digital. Utilización
autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a
otras experiencias culturales.
− Expresión argumentada de los gustos lectores
personales. Diversificación del corpus leído,
atendiendo a los circuitos comerciales del libro y
distinguiendo entre literatura canónica y de
consumo, clásicos y bestsellers.
− Comunicación de la experiencia lectora
utilizando un metalenguaje específico y
atendiendo a aspectos temáticos, género y
subgénero, elementos de la estructura y el estilo,
y valores éticos y estéticos de las obras.
− Movilización de la experiencia personal, lectora
y cultural para establecer vínculos entre la obra
leída  y  aspectos  de  la  actualidad  y  otras
manifestaciones literarias o artísticas.
− Recomendación de las lecturas en soportes
variados, atendiendo a aspectos temáticos,
formales e intertextuales.

las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de 
la experiencia de lectura.

7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un
metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal  estableciendo  vínculos  argumentados  con  otras
obras y otras experiencias artísticas y culturales.

PRUEBA 
LECTURAS

OBSERVACIÓN

2%

8. Leer, interpretar y valorar
obras relevantes de la
literatura española e
hispanoamericana, utilizando
un  metalenguaje  específico  y
movilizando la experiencia
biográfica  y  los  conocimientos
literarios y culturales para
establecer vínculos entre
textos diversos, para conformar
un mapa cultural, para

ensanchar las
posibilidades de disfrute  de la
literatura y para crear textos de
intención literaria.

8.1  Explicar  y  argumentar  la  interpretación  de  las  obras
leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus
elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico
y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje
específico e incorporando juicios de valor

vinculados a la apreciación estética de las obras.

EXAMEN 
(TEORÍA)
45%
COMENTARIO 
DE TEXTO 
LITERARIO 
(EXAMEN Y EN
CLASE) 50%

95%

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten
en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las
obras de la literatura española o hispánica del último cuarto
del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada
y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy,
en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos
y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y

OBSERVACIÓN
EN CLASE.
EXAMEN 
(TEORÍA)
COMENTARIO 
DE TEXTO LIT .
(EN EXAMEN

Y
EN CLASE)

5%



20% DE LA NOTA TOTAL 2. Lectura guiada.
Lectura de obras relevantes de la literatura
española del último cuarto del siglo XIX y de los
siglos XX y XXI, inscritas en itinerarios temáticos o
de género, en torno a tres ejes: (1) Edad de Plata
de la cultura española (1875-1936); (2) guerra
civil, exilio y dictadura; (3) literatura española e
hispanoamericana contemporánea, atendiendo a
los siguientes saberes:
−  Construcción  compartida de la  interpretación
de las obras a través de discusiones o
conversaciones literarias.
− Análisis de los elementos constitutivos del
género literario y su relación con el sentido de la
obra.  Efectos  en  la  recepción  de  sus recursos
expresivos.
− Utilización de la información sociohistórica,
cultural  y  artística  para  interpretar  las  obras  y
comprender su lugar en la tradición literaria.
− Vínculos intertextuales entre obras y otras
manifestaciones artísticas en función de temas,
tópicos,  estructuras  y  lenguajes.  Elementos  de
continuidad y ruptura.
− Expresión argumentada de la interpretación
de los textos, integrando los diferentes aspectos
analizados y atendiendo a sus valores culturales,
éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de
género.

− Lectura expresiva, dramatización y recitado
atendiendo a los procesos de comprensión,

la respuesta personal del lector en la lectura.



apropiación y oralización implicados.
− Creación de textos de intención literaria a 
partir de las obras leídas.

9.  Consolidar y  profundizar  en
el conocimiento explícito y
sistemático          sobre la
estructura  de  la  lengua  y  sus
usos,  y  reflexionar  de  manera
autónoma sobre las
elecciones lingüísticas y
discursivas, con la
terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia
lingüística, para aumentar el
repertorio comunicativo y para
mejorar las destrezas tanto de
producción oral y escrita como
de  comprensión e
interpretación crítica.

25% DE LA NOTA TOTAL

D. Reflexión sobre la lengua.
Elaboración de conclusiones propias sobre el
funcionamiento  del  sistema  lingüístico  con un
metalenguaje específico a partir de la
observación, comparación y clasificación de
unidades comunicativas y del contraste entre
lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:
−  Diferencias  relevantes  e  intersecciones  entre
lengua oral y lengua escrita atendiendo a
aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.
− La lengua como sistema interconectado
teniendo en cuenta los diferentes niveles:
fonológico, morfológico, sintáctico y semántico.
− Distinción entre la forma (categoría gramatical)
y la función de las palabras (funciones sintácticas
de la oración simple y compuesta).
− Relación entre la estructura semántica
(significados verbales y argumentos) y sintáctica
(sujeto, predicado y complementos) de la oración
simple y compuesta en función del propósito
comunicativo.
− Procedimientos de adquisición y formación de
palabras y reflexión sobre los cambios en su
significado. Las relaciones semánticas entre
palabras. Valores denotativos y connotativos en

función de su adecuación al contexto y al

9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora
argumentando  los  cambios  a  partir  de  la  reflexión
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje
específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos
sobre la lengua y su uso.

EXAMEN 
(SINTAXIS 
75%; 
GRAMÁTICA 
20%)

OBSERVACIÓN
(PIZARRA)

90%

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,  así
como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento
explícito de la lengua y un metalenguaje

específico.

OBSERVACIÓN 3%

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños
proyectos  de  investigación  sobre  aspectos  relevantes  del
funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y
estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la
terminología lingüística adecuada y consultando de manera
autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

OBSERVACIÓN 2%



propósito comunicativo.
−  Uso  autónomo  de  diccionarios,  manuales  de
gramática y otras fuentes de consulta para
obtener información gramatical de carácter

general.
10. Poner las prácticas
comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la
resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de
derechos de todas las
personas, utilizando un
lenguaje  no  discriminatorio  y
desterrando los abusos de
poder  a  través  de  la  palabra,
para favorecer un uso no solo
eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.

1% DE LA NOTA TOTAL

TODOS REPETIDOS
− Detección de prejuicios y estereotipos
lingüísticos con la finalidad de combatirlos.
− Expresión argumentada de la interpretación
de los textos, integrando los diferentes aspectos
analizados y atendiendo a sus valores culturales,
éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de
género.

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la
lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos
manipuladores  del lenguaje  a  partir  de  la  reflexión  y el
análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos
utilizados, así como de los elementos no

verbales que rigen la comunicación entre las personas.

OBSERVACIÓN 60%

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los
conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito
personal como educativo y social.

OBSERVACIÓN 40%

TEMPORALIZACIÓN PARA 2º DE BACHILLERATO:  Esta temporalización es orientativa y cada profesor podrá modificarla en función del desarrollo de sus
clases. De todas formas y, como indicación general, para trabajar cada unidad se dedicarán entre cinco y siete sesiones, aproximadamente, dependiendo de
la complejidad de los contenidos, así como de las necesidades de cada grupo.
1ª Evaluación: temas 1, 2 y 3 (Lengua); 1, 2, 3 y 4 (Literatura)
2ª Evaluación: temas 4, 5 y 6 (Lengua); 5, 6, 7 y 8 (Literatura).
3ª Evaluación: temas 7 y 8 (Lengua);  9 y 10 (Literatura).

También hay que tener en cuenta los temas de los tipos textuales y las prácticas de análisis de textos y sintáctico que se exigen en el examen de la EVAU.



             6.EVALUACIÓN DEL ALUMNADO.

La evaluación del alumno se hará teniendo en cuenta las Competencias específicas y Criterios
de evaluación recogidos arriba con su ponderación correspondiente.

La NOTA DE CADA EVALUACIÓN se basará en las Competencias específicas y Criterios
evaluados hasta ese momento según las ponderaciones establecidas en los cuadros anteriores.
La puntuación de las no evaluadas se repartirá equitativamente entre las evaluadas,
resultando una nota parcial meramente informativa que se irá actualizando a medida que se
evalúen nuevas Competencias y Criterios.

RECUPERACIONES:  Si  un  alumno  no  alcanza  los  objetivos  y  las  competencias  específicas,
deberá presentarse a la recuperación que se realizará de la manera que el profesor le indique
(examen, presentación de trabajos, etc). A esa recuperación el alumno se presentará con los
Criterios suspensos y preparará dicha recuperación siguiendo las instrucciones dadas por el
profesor (pueden recomendarse actividades de refuerzo o utilizar las ya realizadas durante el
trimestre que, al estar corregidas en el cuaderno, pueden ayudar al alumno a controlar su
progreso). El alumno debe saber que la mera realización de actividades no garantiza la
adquisición de conocimientos y que, en la mayoría de los contenidos, es necesario el estudio
teórico de los mismos. Al realizar la recuperación, las nuevas notas obtenidas en los criterios
suspensos sustituirán a las anteriores y se obtendrá una nueva nota.  La  información para
recuperar la materia se hará en el PRI (Plan de Refuerzo Individualizado), cuyo modelo se ha
generado en  TEAMS y  será  enviado  al  alumno  y  a  su  familia  al  final  de  cada  evaluación
ordinaria.

LA NOTA FINAL DE CURSO se obtendrá de las Competencias y Criterios evaluados y según las
ponderaciones arriba especificadas, tanto en la ESO como en Bachillerato. Si la nota es inferior
a cinco, el alumno tendrá que recuperar en la Convocatoria Extraordinaria de junio  en
Bachillerato. Durante el periodo de Recuperación/Refuerzo  el  trabajo  del  alumnado  con
evaluación negativa se realizará bajo la supervisión del profesor, el cual determinará el Plan
de Refuerzo. El trabajo de los alumnos con la materia aprobada en esta convocatoria estará
encaminado a la profundización de los contenidos estudiados y/o la presentación de
contenidos no vistos durante el curso. 

Así mismo, el redondeo de la nota final del curso en la ESO y Bachillerato se realizará a partir
del decimal 0,7, de modo que dicho redondeo se realice al alza para favorecer al alumno. Sin
embargo, en caso de que la calificación final del alumno no llegara a este decimal, se dejará a
criterio del profesor redondear al alza o a la baja la nota final. En el resto de las evaluaciones
ordinarias,  cuya finalidad  es  meramente  informativa,  se  dejará  a  criterio  del  profesor,  del
mismo modo, aplicar el redondeo.

            INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos y herramientas de evaluación serán variados. El propio currículo establece
como  Criterios algunas  de  esas  herramientas  (elaboración  de  trabajos  de  investigación,
exposiciones orales, creación de textos y análisis de textos orales y escritos). Queda a criterio
del profesor introducir cuantas herramientas crea oportunas y ponderarlas de la forma que
estime oportuno.



Aspectos que tener en cuenta:

Las  fechas  de  los  exámenes  y  entregas  de trabajos  deberán  ser  respetadas  por  todos los
alumnos y sólo en caso de que haya una causa mayor (falta justificada y justificable), se podrá
realizar en otra fecha.

La mera presentación de las actividades y trabajos no conlleva una evaluación positiva de los
mismos.

Las  actividades  y  trabajos  deben ser  presentados  en  el plazo  y  forma establecidos  por  el
profesor. Respecto a la entrega de trabajos, la copia parcial o total de sus contenidos supondrá
la     calificación     negativa     de     dicho     trabajo.  

Las actividades (de recuperación, de pendientes, etc.) copiadas o que muestren un progreso
inusual por parte del alumno que no sea refrendado por las pruebas objetivas serán
invalidadas.

De  acuerdo  con  las  normas  del  centro,  se  notificará  conducta  contraria  a  las  normas  de
convivencia del centro en caso de copia en exámenes o trabajos.

Respecto a la calificación, se suspende en el instrumento de evaluación y se hará, si es preciso,
recuperación.

Faltas de ortografía: Las faltas de ortografía en la ESO y Bachillerato,, asociadas al Criterio de
Evaluación 5.2, se puntuarán del siguiente modo:

-1º y 2º ESO (Primer Ciclo): Se penalizará 0,1 por cada tilde y por cada falta de redacción y
expresión, y  0,25 por cada falta de ortografía.
-   3º y 4º ESO (Segundo Ciclo):   Se penalizará 0,25 por cada tilde y por cada falta de redacción y
expresión, y 0,5 por cada falta de ortografía.
-1º  y  2º  Bachillerato:  Se  penalizará  0,25  por  cada  tilde  y  por  cada  falta  de  redacción  y
expresión, y 0,5 por cada falta de ortografía.

Se deja,  sin  embargo,  a  criterio  de cada profesor  aplicar  estas  puntuaciones en todos los
niveles  y  cursos,  ya  que  su  ejecución  dependerá  del  tipo  de  alumnado  y  del  nivel  de
lectoescritura  que  hayan  adquirido  durante  los  cursos  anteriores  y,  sobre  todo,  de  las
dificultades que presenten en la expresión escrita, cuya evolución se valorará positivamente en
la calificación final de la materia.

Plan de pendientes

Para recuperar la materia pendiente del curso anterior (2º, 3º, 4º de ESO y 2º Bachillerato), el
departamento podrá programar una prueba al inicio del curso, o bien durante cada trimestre
para repartir los contenidos de la materia, a criterio del profesor, cuya superación supondrá
automáticamente  obtener  una  calificación  positiva  en  la  misma,  constando  así  en  las
calificaciones de las respectivas evaluaciones del curso, incluida la ordinaria. De tal prueba se
avisará en el Informe Trimestral final de Evaluación, junto con la relación de contenidos del
curso, que se entregará al alumno en el mes de junio (momento en que pasa al curso siguiente
con la materia pendiente). Si el alumno no tuviera el Plan de Pendientes por proceder de otro
centro, se le facilitará al inicio del curso siguiente.



En el caso de no superar esta prueba, el alumno deberá seguir las instrucciones de su profesor
de Lengua castellana y Literatura para aprobar la materia pendiente, realizando lo prescrito en
la presente programación.

Los alumnos que tienen pendiente la Lengua y Literatura del curso anterior, y que no hayan
superado la prueba señalada en los párrafos anteriores, serán objeto de seguimiento por parte
del profesor que le imparte la asignatura en el curso actual.

El alumno podrá contar con un material de trabajo que deberá presentar cuando el profesor lo
determine para su seguimiento y control. Además, se realizarán pruebas objetivas en cada una
de las evaluaciones.

7. PLAN DE REFUERZO PARA LA ESO

Este Centro ha establecido, desde el curso anterior, un modelo de documento informativo
dirigido a padres o tutores legales con el cual se informa sobre algunos aspectos del alumno
que se consideran relevantes para la mejora de su proceso de aprendizaje. En los casos en los
que  el  alumno  suspenda  la  materia,  en  cada  evaluación  se  le  proporcionará  un  Plan  de
Refuerzo Individualizado sobre los contenidos que debe recuperar y los instrumentos para
hacerlo. Los criterios de evaluación serán los mismos que los del curso que está realizando y
debe recuperar.

8. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE.

Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza
y su propia práctica docente, para lo que incluimos a continuación una plantilla con los
indicadores de logro y los elementos que evaluar:

ELEMENTOS

QUE EVALUAR

INDICADORES DE LOGRO

Resultado
No conseguido Conseguido 

parcialmente
Totalmente
conseguido

Programación
didáctica y la 
adecuación 
de los 
elementos 
curriculares. 
Revisión, en 
su caso.

No se adecúa al 
contexto del aula.

Se  adecúa
parcialmente al
contexto del aula.

Se adecúa 
completamente 
al contexto del 
aula.



Planes de mejora. No se han
adoptado medidas 
de mejora tras los 
resultados 
académicos 
obtenidos.

Se han
identificado las 
medidas de
mejora que
adoptar tras los 
resultados 
académicos 
obtenidos.

Se han adoptado 
medidas de 
mejora según los 
resultados 
académicos 
obtenidos.

Medidas

de atención a la
diversidad  e
inclusión
educativa.

No se han
adoptado las
medidas adecuadas
de atención a la
diversidad e 
inclusión educativa.

Se han
identificado las
medidas de
atención a la
diversidad e
inclusión
educativa que
adoptar.

Se han adoptado 
medidas de
atención a la
diversidad e 
inclusión 
educativa 
adecuadas.

Temas 
transversales.

No se han
trabajado todos los
temas
transversales  en  la
materia.

Se han trabajado 
la mayoría de los 
temas 
transversales en 
la materia.

Se  han  trabajado
todos los temas
transversales en
la materia.

Programa

de recuperación.
Revisión, en su 
caso.

No          se          ha
establecido        un
programa de
recuperación para
los alumnos.

Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para
los alumnos que 
lo necesiten.

Se ha
establecido un 
programa de 
recuperación 
eficaz para los 
alumnos que lo 
necesiten.

Objetivos de la
materia.

No se han alcanzado
los objetivos de la
materia
establecidos.

Se  han  alcanzado
parte de los
objetivos de la
materia
establecidos para
el curso.

Se han
alcanzado  los
objetivos de la
materia
establecidos
para este curso.

Coordinación
entre  docentes  y
profesionales
entre  grupos  y
niveles.

No  se  ha  alcanzado
la  coordinación
entre  docentes  y
profesionales  de
grupos y niveles.

Se  ha  alcanzado
parte  de  la
coordinación entre
docentes  y
profesionales  de
grupo y niveles.

Se  ha  alcanzado
con  éxito  la
coordinación
entre  docentes  y
profesionales  de
grupo y niveles.

Uso  del  Diseño
Universal  de
Aprendizaje  en  el

No ha sido adecuado
el  uso  del  Diseño
Universal  de

Ha  sido  poco
adecuado  el  Uso
del  Diseño

Se  ha  alcanzado
con  éxito  el  Uso
del  Diseño



proceso  de
enseñanza-
aprendizaje  y  la
evaluación.

Aprendizaje  en  el
proceso  de
enseñanza-
aprendizaje  y  la
evaluación.

Universal  de
Aprendizaje  en  el
proceso  de
enseñanza-
aprendizaje  y  la
evaluación.

Universal  de
Aprendizaje en el
proceso  de
enseñanza-
aprendizaje  y  la
evaluación.

Autoevaluación  y
coevaluación  del
alumnado.

NO  ha  sido
adecuada  la
autoevaluación  y
coevaluación  del
alumnado.

Ha  sido  poco
adecuada  la
autoevaluación
y  coevaluación
del alumnado.

La
autoevaluación
y  coevaluación
del alumnado ha
sido  muy
adecuada.

ELEMENTOS

A EVALUAR

INDICADORES DE LOGRO

Resultado
No conseguido Conseguido 

parcialmente
Totalmente
conseguido

Competencias. No  se  han
desarrollado  la
mayoría de  las
competencias
relacionadas con
la materia.

 Se han
desarrollado
parte de las
competencias
relacionadas con
la materia.

Se ha logrado el
desarrollo de las
Competencias
relacionadas con
esta materia.

Práctica docente. La  práctica docente
no ha sido
satisfactoria.

La  práctica
docente ha sido
parcialmente
satisfactoria.

La  práctica
docente  ha  sido
satisfactoria.

Programas de
mejora para la
práctica docente.

No se han
diseñado
programas de
mejora para la
práctica docente.

Se han
identificado los
puntos para
diseñar un
programa  de
mejora para la
práctica
docente.

Se han diseñado
programas  de
mejora para la
práctica
docente.

Materiales

y recursos 
didácticos.
Medidas 
organizativas de 
aula, ambiente 
escolar e 
interacciones 

Los materiales y
recursos didácticos
utilizados no han
sido los adecuados.

Las  medidas
organizativas  de
aula,  ambiente
escolar  e
interacciones

Los materiales y
recursos
didácticos  han
sido
parcialmente
adecuados.
Las  medidas
organizativas  de
aula,  ambiente

Los materiales y
recursos
didácticos  han
sido
completamente
adecuados.
Las  medidas
organizativas  de
aula,  ambiente



sociales. sociales  no  han
sido  los
adecuados.

escolar  e
interacciones
sociales han sido
parcialmente
adecuados.

escolar  e
interacciones
sociales han sido
completamente
adecuados.

Distribución

de
espacios

y tiempos.

La distribución de
los  espacios  y
tiempos  no han
sido adecuados a
los  métodos
didácticos y
pedagógicos
utilizados.

La  distribución
de los espacios y
tiempos  han
sido
parcialmente
adecuados a los
métodos
didácticos  y
pedagógicos
utilizados.

La  distribución
de los espacios y
tiempos  han
sido adecuados
a los métodos
didácticos  y
pedagógicos
utilizados.

Uso de 
procedimientos, 
estrategias e 
instrumentos de 
evaluación 
variados.

El  uso  de
procedimientos,
estrategias  e
instrumentos  de
evaluación variados
no  han  sido
adecuados. 

El  uso  de
procedimientos,
estrategias  e
instrumentos  de
evaluación
variados han sido
parcialmente
adecuados.

El  uso  de
procedimientos,
estrategias  e
instrumentos  de
evaluación
variados han sido
adecuados.

Comunicación, 
participación y 
coordinación con 
familias.

La  comunicación,
participación  y
coordinación  con
familias no han sido
adecuadas.

La  comunicación,
participación  y
coordinación  con
familias  han  sido
parcialmente
adecuadas.

La  comunicación,
participación  y
coordinación  con
familias  han  sido
muy adecucados.



ELEMENTOS

A EVALUAR

INDICADORES DE LOGRO

Resultado
No conseguido Conseguido 

parcialmente
Totalmente
conseguido

Métodos 
didácticos

y pedagógicos 
adecuados. 
Propuesta de 
actividades, tareas
o situaciones de 
aprendizaje 
coherentes.

Los métodos
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la 
mejora del clima de

aula y de
centro.

Los
métodos 

didácticos
y 

pedagógicos 
utilizados

han 
contribuido 
parcialmente a 
la mejora

del clima 
de aula y de 
centro.

Los

métodos 
didácticos

y 
pedagógicos 
utilizados

han 
contribuido a la 
mejora del clima
de aula y de 
centro.

Resultados de la 
evaluación 
(análisis de los 
resultados 
obtenidos en las 
materias y 
reflexión sobre 
ellos).

Los resultados de la
evaluación en esta
materia no han sido

satisfactorios.

Los resultados
de la  evaluación
en esta materia
han

sido
moderados.

Los resultados
de la  evaluación
en esta materia
han sido muy
satisfactorios.

Durante este curso, la CCP del Centro elaborará herramientas e instrumentos para la evaluación del proceso de 
enseñanza aprendizaje con los aspectos pertinentes y sus indicadores de logro, para ser más exhaustivos.

9. METODOLOGÍA.

Los instrumentos metodológicos serán decisión del profesor y componen una variada gama
que abarca desde los más tradicionales hasta aquellas que incorporan las TIC, la gamificación y
demás novedosos modelos. Así la metodología se encarga de organizar el proceso de
enseñanza-aprendizaje y para ello hay que partir de los conocimientos y de la madurez del
alumno y tiene que adaptarse a la situación de dichos alumnos y al desarrollo del curso. En
consecuencia, es recomendable que sea una metodología abierta, que se sirva de diferentes
materiales de apoyo y que se pueda adecuar a las diferencias de aprendizaje del alumnado.

En este apartado se hacen constar los elementos metodológicos usuales en nuestro Centro, y
en la práctica docente de los profesores de este Departamento didáctico, y que son:

       1.El uso de una metodología activa en la que la realización de ejercicios y prácticas
relacionados con los temas tratados sea lo habitual

                     2. Partir del nivel de desarrollo del alumno y de sus aprendizajes previos.
              3. Realización de una prueba inicial en todos los niveles, que no tiene calificación, pero que
sirve para identificar ese nivel de desarrollo citado antes.



                4. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la dinámica que se
produce  entre  los  conocimientos  previos  y  la  memorización  comprensiva.  El  objetivo último y
deseable es que el alumno realice aprendizajes significativos.
                5. Proporcionar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos y les  ayuden
a actualizar sus conocimientos.
          6. Es deseable que todos los contenidos del currículum se trabajen desde el texto dando
relevancia a la expresión oral y la producción de textos orales adecuados a situaciones formales y
académicas  pero  también  a  las  relaciones  sociales.  También  el  texto  será fundamental  en  la
comunicación escrita porque la lectura es la fuente de cualquier aprendizaje. En cuanto a la escritura,
el  objetivo  es  lograr  convertir  a  los  alumnos  en escritores  competentes,  tanto  en  los  ámbitos
académico ,profesional como en el de las relaciones sociales.
En lo que se refiere a los conocimientos de Lengua hay que considerar que todos los conceptos que
se incluyen aquí han de observarse dentro de su contexto, de su uso como elementos comunicativos
reales que se manifiestan a través de diferentes tipologías textuales.
Por lo que se refiere a la Literatura se trabajará a partir de la lectura de textos significativos de los
distintos géneros, etapas y tradiciones literarias, para llegar, progresivamente, al conocimiento de los
distintos movimientos literarios.
En resumen,  será  el  texto oral  y  escrito  —con su  coherencia,  cohesión  y  adecuación,  y toda su
tipología— la unidad  lingüística base  de metodología, a  partir de  la cual, progresivamente, se
desarrollará la competencia comunicativa, y desde la cual se llegará  al  estudio  del  resto  de  las
unidades de la lengua, así como de la literatura. Todo ello con el propósito último de mejorar la
competencia comunicativa.
            7.Es deseable conseguir que el propio alumno se haga protagonista de su propio conocimiento
y para ello la lectura autónoma y personal y la adquisición del hábito lector es una de las importantes
finalidades y objetivos de la materia. También es deseable la potenciación del uso de las TIC como
fuente  de  conocimiento  y  como herramienta de trabajo académico, investigador y,  en su día,
profesional.

10. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de Inclusión educativa.
Así esta inclusión educativa debe convertirse en un aspecto esencial de la práctica docente
diaria.
Los alumnos son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos
previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad de educar en y para la
diversidad.
La  expresión  “inclusión  educativa” no  hace referencia  a  un  determinado tipo de alumnos
(alumnos problemáticos, con deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, etc.), sino a todos los
escolarizados en cada clase del centro educativo. Esto supone que la respuesta a esa inclusión
debe garantizarse desde el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la inclusión
se articule en todos los niveles (centro, grupo de alumnos y alumno concreto).
La competencia comunicativa de los alumnos en estos niveles es muy variada y, por tanto,
resulta difícil establecer los conocimientos previos en muchas actividades de comprensión y
producción de textos. Por eso, en el proceso de enseñanza-aprendizaje, debe siempre
fomentarse el trabajo autónomo de lectura de  textos variados, la comprensión mediante



resúmenes y fichas y la producción de textos, sugiriendo redacciones que les pongan en
contacto con el mundo real: notas, cartas, artículos periodísticos, trabajos monográficos, etc. 
Tanto las medidas de carácter general, ordinarias, de apoyo y refuerzo como las 
extraordinarias están incorporadas en el Plan de Inclusión Educativa elaborado por el centro.
Para  atender a los alumnos que necesitan alguna medida de carácter extraordinario  este
centro cuenta con profesionales especializados y todo lo relacionado con este apartado
pertenece a la Programación didáctica de otro Departamento didáctico.
Nuestra tarea de inclusión educativa se establece en tres apartados:

1.  En la propia Programación  didáctica que establece procedimientos y actividades para que se
realice un desarrollo paulatino y conectado de cada nivel de tal manera que se parta del material
trabajado  en  cada  curso  para  continuarlo  en  los  siguientes.  Es  decir,  se  parte  siempre  de  los
conocimientos previos. Asimismo, se trata de secuenciar los contenidos siguiendo un orden  creciente
de dificultad para que todos los alumnos consigan llegar al nivel básico requerido.
También se recurre de forma constante a ejercicios y actividades de repaso y refuerzo de  cada una de
las unidades didácticas trabajadas.

2.  En la  propia metodología intentando asegurar que las explicaciones de los contenidos  básicos
llegan a todos los alumnos. Poniendo especial atención en partir de la competencia lingüística del
alumno a través de actividades previas antes de cada unidad didáctica. Realizando ejercicios que se
atengan a los contenidos y a los objetivos necesarios.

3. En el propio material utilizado, ya que junto al libro de texto, de uso general y obligatorio, se podrá
utilizar tanto material de refuerzo, fichas y cualquier otro que el profesor considere conveniente para
el apoyo y refuerzo de las dificultades identificadas de los alumnos. Se incluye aquí la realización de
un cuaderno de dictados para superar las dificultades ortográficas.

Este Departamento didáctico considera pertinente para atender a la diversidad de los alumnos el
recurrir  a  variedad de actividades de refuerzo y profundización, trabajo en pequeños grupos o
trabajos voluntarios.

Por último, conviene señalar que para que la inclusión educativa pueda tener un adecuado  desarrollo
y eficacia en su realización es imprescindible una detallada evaluación inicial.

Es  evidente  que  cuando  las  medidas  de  atención  tienen  un  carácter  extraordinario  son  ya
competencia del Departamento de Orientación.

Es procedente incluir aquí como medidas de atención a la diversidad todo lo señalado en el  apartado
de materias pendientes y volver a insistir en la importancia de la evaluación inicial que se realiza con
todos los cursos de la ESO.

Una  de  las  medidas  de  actuación  dirigida  a  superar  las  barreras  en  el  proceso  de  aprendizaje  consistirá  en  la
elaboración de un Plan Específico y uno de Refuerzo para todo el alumnado que muestre necesidades, así como el
seguimiento  de  los  que  ya  han  sido  identificados,  de  manera  que  todo  el  alumnado  pueda  alcanzar  el  máximo
desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades personales, como  viene dispuesto en el Decreto 85/2018, en el
artículo 2. Al respecto:

- Se tendrán en cuenta los Planes de refuerzo y los Planes específicos destinados a atender las necesidades educativas
de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE), con el objetivo de que estos adquieran las 
competencias establecidas.



-Los alumnos con necesidades educativas especiales (ACNEES) serán objeto de un seguimiento individualizado, de 
acuerdo con las orientaciones establecidas por el Departamento de Orientación al objeto de conseguir dichas 
competencias.

Por su parte, el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, de Bachillerato, en su artículo 25, apartado 1, establece que las
administraciones educativas deberán disponer de los  medios  necesarios  para que los  alumnos que requieran una
atención  diferente  a  la  ordinaria  puedan  alcanzar  sus  objetivos  del  Bachillerato  y  adquirir  las  competencias
correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión. En el apartado
2  del  citado  artículo,  se  confirma  que  se  establecerán  las  medidas  más  adecuadas  para  que  las  condiciones  de
realización  de  las  evaluaciones  se  adapten  a  las  necesidades  del  alumnado  con  necesidad  específica  de  apoyo
educativo. En los apartados 3 y 4, se insta a las administraciones educativas a fomentar la  equidad y la inclusión
educativa, la igualdad de oportunidades y la no discriminación del alumnado con discapacidad, y a establecer para ello
las medidas de flexibilización y alternativas metodológicas de accesibilidad y diseño universal que sean necesarias para
conseguir que este alumnado pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades, y medidas de
apoyo educativo para el alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. Dentro de las medidas de atención a la
diversidad,  se  incluyen  las  destinadas  a  la  escolarización  del  alumnado  con  altas  capacidades  intelectuales  y  la
incorporación de las lenguas de signos españolas para reforzar la inclusión.

Por último, señalar que también se incluye aquí la realización de las pruebas de recuperación  de todo
tipo y para todos los alumnos que las necesiten.

11. MATERIALES Y RECURSOS.

Lo primero que hay que señalar es que todos los miembros de este Departamento didáctico se sirven
de la plataforma Educamos CLM. También se utiliza, en mayor o menor medida y en función de sus
intereses, el ordenador en el aula, pantallas digitales y las tablets.

1º     ESO  

Los materiales y recursos con los que se trabajará son los siguientes:

Libro de texto: Lengua castellana y Literatura 1º ESO. Geniox. Editorial Oxford.

Lecturas obligatorias:

Además de estas lecturas obligatorias se podrán realizar otras complementarias en

función de los intereses y niveles de los alumnos y según el criterio del profesor.

1ª Evaluación:  Eric Vogler y los crímenes del Rey Blanco, de Beatriz Osés. Ed. Edebé.

2ª Evaluación:  Invisible, de Eloy Moreno. Ed. Nube de tinta.

3ª Evaluación:  Se suspende la función, de Fernando Lalana. Ed. Anaya.

Además de lo señalado se utilizarán también los ordenadores del centro, recursos audiovisuales,
fotocopias, fondos de la biblioteca del centro y tantos  otros como cada profesor pueda considerar
pertinentes.
                                                                                



                                                                     2º ESO

Libro de texto: Lengua castellana y Literatura 2º ESO. Geniox. Editorial Oxford.

Lecturas obligatorias:

1ª Evaluación: El príncipe de la niebla, de Carlos Ruiz Zafón. Ed. Oxford.
2ª Evaluación: La última jungla, de Marc Cole. Ed. Oxford.
3ª Evaluación: La zapatera prodigiosa, de Lorca. Ed. Oxford.

Además de estas lecturas obligatorias se podrán realizar otras complementarias en función de los
intereses y niveles de los alumnos y según el criterio del profesor.

Además de lo señalado, se utilizarán también los ordenadores del centro, recursos audiovisuales,
fotocopias, fondos de la biblioteca del centro y tantos otros como cada profesor considere pertinentes.

                                                 3º ESO

Libro de texto: Lengua castellana y Literatura 4º ESO. Geniox. Editorial Oxford.

Lecturas obligatorias:

1ª Evaluación: El conde Lucanor, de D. Juan Manuel. Ed. Vicens Vives (Clásicos adaptados).
2ª Evaluación: Lazarillo de Tormes. Ed. Vicens Vives (Clásicos adaptados).
3ª Evaluación:  La rosa de los vientos, VV.AA. Ed. Vicens Vives.
                             El capitán Alatriste, de Pérez Reverte. Ed. Alfaguara.

Además de estas lecturas obligatorias se podrán realizar otras complementarias en función de los
intereses y niveles de los alumnos y según el criterio del profesor.

Además de lo señalado, se utilizarán también los ordenadores del centro, recursos audiovisuales,
fotocopias, fondos de la biblioteca del centro y tantos otros como cada profesor considere pertinentes.

                                                    4º ESO  

Libro de texto: Lengua castellana y Literatura 4º ESO. Geniox.Editorial Oxford.

Lecturas obligatorias:

1ª Evaluación:  Leyendas y Rimas, de G.A. Bécquer. Ed. Vicens Vives.

2ª Evaluación:  La casa de Bernarda Alba, de F.G. Lorca. Ed. Vicens Vives.

3ª Evaluación:  Bajo la fría luz de octubre, de Eloy Cebrián. Ed. Alfaguara o Klett.

Además de estas lecturas obligatorias se podrán realizar otras complementarias en función de los
intereses y niveles de los alumnos y según el criterio del profesor.

Además de lo señalado se utilizarán también los ordenadores del centro, recursos audiovisuales,
fotocopias, fondos de la biblioteca del centro  y tantos otros como cada profesor pueda considerar



pertinentes.

                                     1º BACHILLERATO

Libro de texto: Lengua castellana y Literatura I. Geniox Pro. Editorial Oxford.
Lecturas obligatorias:

1ª Evaluación:  La Celestina, de Fernando de Rojas. Ed. Vicens Vives (Clásicos adaptados).

2ª Evaluación:  Rinconete y Cortadillo y otras novelas ejemplares, de Miguel de Cervantes. Ed. Vicens Vives (Clásicos 
adaptados).

3ª Evaluación:  El perro del hortelano, de Lope de Vega. Ed. Vicens Vives (Clásicos adaptados).

Además de las  lecturas  obligatorias  se  realizarán otras  complementarias,  fragmentadas o  no, en
función de los intereses de los alumnos, de las necesidades del temario o del criterio del profesor.

También se utilizarán los ordenadores del centro, recursos audiovisuales, fotocopias, fondos de la
biblioteca del centro y tantos otros como cada profesor considere pertinentes.

2º BACHILLERATO

Libro de texto: No hay libro de texto recomendado. Cada profesor impartirá sus clases con los materiales que 
estime oportuno.

Lecturas recomendadas:

1ª Evaluación: Campos de Castilla, de Antonio Machado. Ed. Cátedra.

2ª Evaluación:  Bodas de sangre, de F.G. Lorca. Ed. Vicens Vives. 

3ª Evaluación:  La Fundación, de Buero Vallejo. Ed. Austral. 

                                     Entre visillos, de Carmen Martíne Gaite. Ed. Austral.

Además de estas lecturas, se podrán realizar aquellas que el profesor considere necesarias para el 
buen desarrollo de la materia.



12. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

Actividad Fecha prevista Lugar Profesores 
responsables

Medio de
transporte

Número
aproximad

o de
alumnos

Nivel 
educativo

Coste 
económico

Encuentros 
con autor . 
Los Olmos 
traslúcidos.

 Por concretar. IES Los
Olmos.

Por 
determinar

Por 
determinar

 Bach. Por 
determinar

Concurso de 
fotografía 
literaria.

Semanas 
anteriores al Día 
del Libro (23 de 
abril).

IES Los 
Olmos.

Por 
determinar

Participantes
por 
determinar

ESO y 
Bachillera
to.

Por 
determinar

                                                                                                                                        

En Albacete, a 24 de octubre de 2025.
                                                                                                                                Dpto. de Lengua castellana y Literatura.



ANEXO 1 – Relación de los saberes básicos,  criterios de Evaluación y descriptores con las Competencias Específicas

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PESO DESCRIPTORES CRITERIOS EVALUACIÓN PESO SABERES BÁSICOS

1. Leer, interpretar y valorar clásicos
de la literatura universal atendiendo tan-
to a las relaciones internas de los elemen-
tos constitutivos del género y sus funcio-
nes en las obras como a las relaciones ex-
ternas  de  las  obras  con  su  contexto  de
producción y su inscripción en la tradición
cultural, para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la literatura y para estimu-
lar la creatividad literaria y artística. 

20% CCL4, CC1, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3.1, 
CCEC3.2, CCEC4.2.

1.1  Explicar  y  argumentar  la  inter-
pretación de las obras leídas a partir del
análisis de las relaciones internas de sus
elementos  constitutivos  con  el  sentido
de la obra y de las relaciones externas
del texto con su contexto sociohistórico
y con la tradición literaria, utilizando un
metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la aprecia-
ción estética de las obras. 

10% A, B

1.2 Crear textos personales o colec-
tivos con intención literaria y conciencia
de  estilo,  en  distintos  soportes  y  con
ayuda de otros lenguajes artísticos y au-
diovisuales,  a  partir  de  la  lectura  de
obras o fragmentos significativos en los
que se empleen las convenciones forma-
les de los diversos géneros y estilos lite-
rarios. 

10%



2. Leer de manera autónoma clásicos
de la literatura universal como fuente de
placer y conocimiento y compartir expe-
riencias de lectura, para construir la pro-
pia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura. 

20% CCL2, CCL4, CD3, 
CPSAA1.2, CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3.1.

2.1 Elaborar una interpretación per-
sonal a partir de la lectura autónoma de
obras relevantes de la literatura univer-
sal, atendiendo a aspectos temáticos, de
género y subgénero, elementos de la es-
tructura y el estilo, y valores éticos y es-
téticos de las obras, y estableciendo vín-
culos  argumentados  con  otras  obras  y
otras  experiencias  artísticas  y  cultura-
les. 

10% A, B

2.2 Acceder de diversas formas a la
cultura literaria en el marco de un itine-
rario lector personal que enriquezca, de
forma consciente y sistemática, la pro-
pia  identidad  lectora  y  compartir  las
propias  experiencias  de  lectura  con  la
ayuda de un metalenguaje específico. 

10%

3. Establecer vínculos entre obras de
diferentes épocas, géneros y lenguajes ar-
tísticos, reconociendo semejanzas y dife-

20% CCL1, CCL2, CCL4, 
CD1, CPSAA5, CC1, 
CCEC1, CCEC2.

3.1  Comparar  textos  o  fragmentos
literarios entre sí y con otras manifesta-
ciones  artísticas  argumentando  oral-

10% A, B



rencias en función de sus respectivos con-
textos de producción y de la interrelación
entre literatura y sociedad, para constatar
la  existencia  de  universales  temáticos  y
cauces formales recurrentes a lo largo de
la historia de la cultura. 

mente  o  por  escrito  los  elementos  de
semejanza y contraste, tanto en lo rela-
tivo a aspectos temáticos y de conteni-
do,  como  formales  y  expresivos,  aten-
diendo  también  a  sus  valores  éticos  y
estéticos. 

10%

3.2 Desarrollar proyectos de investi-
gación que se concreten en una exposi-
ción oral, un ensayo o una presentación
multimodal y que muestren una implica-
ción  y  respuesta  personal,  en  torno  a
una cuestión que establezca vínculos ar-
gumentados entre los clásicos de la lite-
ratura universal objeto de lectura guiada
y otros textos y manifestaciones artísti-
cas de ayer y de hoy, en función de te-
mas,  tópicos,  estructuras,  lenguaje,  re-
cursos expresivos y valores éticos y esté-
ticos. 

4. Consolidar un marco de referencias
compartidas a partir del conocimiento de
los rasgos de los principales movimientos
estéticos y algunas de las obras literarias

20% CCL4, CD2, CD3, CC1,
CCEC1, CCEC2, 
CCEC4.1, CCEC4.2.

4.1 Elaborar de manera individual o
colectiva una exposición multimodal que
sitúe  los  textos  leídos  en su  horizonte
histórico-cultural, y que ofrezca una pa-

20% A, B



más relevantes del patrimonio universal,
para  conformar  un  mapa  cultural  en  el
que inscribir  las  experiencias  literarias  y
culturales personales. 

norámica de conjunto sobre movimien-
tos artísticos y obras relevantes de la li-
teratura universal. 

5. Participar en la construcción de un
canon  literario  universal  que  integre  la
perspectiva de experiencia de las mujeres
a través de la lectura de obras de escrito-
ras y que supere los marcos de la cultura
occidental, para desarrollar el pensamien-
to crítico con respecto a la construcción
discursiva del mundo y sus imaginarios. 

20% CCL1, CCL2, CCL4, 
CPSAA3.1, CPSAA4, 
CC1, CCEC1, CCEC2.

5.1 Realizar un proyecto de investi-
gación  sobre  autoras  de  relevancia,
obras literarias de contextos no occiden-
tales o sobre cuestiones temáticas o for-
males que aporten una mirada diversa y
crítica sobre la construcción de imagina-
rios que propone la tradición literaria. 

10% A, B

5.2 Elaborar comentarios críticos de
textos, orales o escritos, y participar en
debates  o  mesas  redondas  acerca  de
lecturas  en  los  que  se  incorpore  la
perspectiva  de  género  y  se  ponga  en
cuestión la  mirada  etnocéntrica  propia
del canon occidental, así como cualquier
otro discurso predominante en nuestra
sociedad  que  suponga  opresión  sobre
cualquier minoría. 

10%



ANEXO 2 - Relación de los diferentes elementos del currículo

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PESO CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Saberes Básicos
(Unidades)/ Bloques

INSTRUMENTOS

1. Leer, interpretar y valorar clásicos
de la literatura universal atendiendo tan-
to  a  las  relaciones  internas  de  los  ele-
mentos  constitutivos  del  género  y  sus
funciones en las obras como a las relacio-
nes externas de las obras con su contexto
de producción y su inscripción en la tradi-
ción cultural, para ensanchar las posibili-
dades de disfrute de la literatura y para
estimular la creatividad literaria y artísti-
ca. 

20%

1.1  Explicar  y  argumen-
tar  la  interpretación  de  las
obras leídas a partir del aná-
lisis  de  las  relaciones  inter-
nas de sus elementos consti-
tutivos con el  sentido de la
obra y de las relaciones ex-
ternas del texto con su con-
texto sociohistórico y con la
tradición literaria,  utilizando
un metalenguaje específico e
incorporando juicios de valor
vinculados  a  la  apreciación
estética de las obras. 

A, B

Lectura de obras clásicas.

Exposiciones orales.

Pruebas escritas.

Debates.

1.2  Crear  textos  perso-
nales o colectivos con inten-
ción literaria y conciencia de
estilo, en distintos soportes y
con ayuda de otros lenguajes
artísticos  y  audiovisuales,  a



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PESO CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Saberes Básicos
(Unidades)/ Bloques

INSTRUMENTOS

partir de la lectura de obras
o  fragmentos  significativos
en  los  que  se  empleen  las
convenciones  formales  de
los diversos géneros y estilos
literarios. 

2. Leer de manera autónoma clásicos
de la literatura universal como fuente de
placer y conocimiento y compartir expe-
riencias de lectura, para construir la pro-
pia identidad lectora y para disfrutar de
la dimensión social de la lectura. 

20%

2.1  Elaborar  una  inter-
pretación  personal  a  partir
de  la  lectura  autónoma  de
obras relevantes de la litera-
tura universal, atendiendo a
aspectos temáticos, de géne-
ro  y  subgénero,  elementos
de  la  estructura  y  el  estilo,
y valores  éticos  y  estéticos
de las obras, y estableciendo
vínculos  argumentados  con
otras obras y otras experien-
cias artísticas y culturales. 

A, B

Lectura de obras clásicas o
fragmentos de estas obras.

Pruebas escritas.

Comentarios de textos.

Exposiciones orales.

Vídeos personales.

2.2  Acceder  de  diversas
formas  a  la  cultura  literaria
en el marco de un itinerario

Lectura de obras clásicas o
fragmentos de estas obras.

Pruebas escritas.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PESO CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Saberes Básicos
(Unidades)/ Bloques

INSTRUMENTOS

lector  personal  que  enri-
quezca, de forma consciente
y sistemática, la propia iden-
tidad lectora y compartir las
propias  experiencias  de lec-
tura con la ayuda de un me-
talenguaje específico. 

Comentarios de textos.

Exposiciones orales.

Vídeos personales.

3. Establecer vínculos entre obras de
diferentes  épocas,  géneros  y  lenguajes
artísticos, reconociendo semejanzas y di-
ferencias  en  función  de  sus  respectivos
contextos de producción y de la interre-
lación  entre  literatura  y  sociedad,  para
constatar la existencia de universales te-
máticos y cauces formales recurrentes a
lo largo de la historia de la cultura. 

20%

3.1  Comparar  textos  o
fragmentos literarios entre sí
y  con otras  manifestaciones
artísticas  argumentando
oralmente  o  por  escrito  los
elementos  de  semejanza  y
contraste, tanto en lo relati-
vo a aspectos temáticos y de
contenido, como formales y
expresivos, atendiendo tam-
bién a sus valores éticos y es-
téticos. 

A, B

Comentarios de textos.

Exposiciones orales.

Debates.

Pruebas escritas.

3.2 Desarrollar proyectos
de investigación que se con-
creten  en  una  exposición

Vídeos creativos.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PESO CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Saberes Básicos
(Unidades)/ Bloques

INSTRUMENTOS

oral,  un  ensayo  o  una  pre-
sentación  multimodal  y  que
muestren  una  implicación  y
respuesta personal, en torno
a una cuestión que establez-
ca  vínculos  argumentados
entre los clásicos de la litera-
tura universal objeto de lec-
tura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de
ayer y de hoy, en función de
temas,  tópicos,  estructuras,
lenguaje,  recursos  expresi-
vos y valores éticos y estéti-
cos. 

4.  Consolidar  un  marco  de  referen-
cias compartidas a partir del conocimien-
to de los rasgos de los principales movi-
mientos estéticos y algunas de las obras
literarias  más relevantes  del  patrimonio
universal, para conformar un mapa cultu-
ral en el que inscribir las experiencias li-
terarias y culturales personales. 

20%

4.1  Elaborar  de  manera
individual o colectiva una ex-
posición  multimodal  que
sitúe los textos leídos en su
horizonte  histórico-cultural,
y que ofrezca una panorámi-
ca  de  conjunto  sobre  movi-
mientos artísticos y obras re-
levantes de la literatura uni-

A, B Exposiciones orales.

Comportamiento en clase.

Comentario de textos.

Análisis de películas.

Vídeos personales.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PESO CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Saberes Básicos
(Unidades)/ Bloques

INSTRUMENTOS

versal.  Pruebas escritas.

5. Participar en la construcción de un
canon  literario  universal  que  integre  la
perspectiva de experiencia de las muje-
res a través de la lectura de obras de es-
critoras  y  que  supere  los  marcos  de  la
cultura  occidental,  para  desarrollar  el
pensamiento  crítico  con  respecto  a  la
construcción discursiva del mundo y sus
imaginarios. 

20%

5.1 Realizar un proyecto
de investigación sobre auto-
ras de relevancia, obras lite-
rarias de contextos no occi-
dentales o  sobre cuestiones
temáticas  o  formales  que
aporten  una  mirada  diversa
y  crítica  sobre  la  construc-
ción de imaginarios que pro-
pone la tradición literaria. 

Exposiciones orales.

Comportamiento en clase.

Comentario de textos.

Análisis de películas.

Vídeos personales.

Pruebas escritas.

5.2 Elaborar comentarios
críticos  de  textos,  orales  o
escritos,  y  participar  en  de-
bates  o  mesas  redondas
acerca de lecturas en los que
se  incorpore  la  perspectiva
de  género  y  se  ponga  en
cuestión la  mirada etnocén-
trica  propia  del  canon  occi-
dental,  así  como  cualquier
otro  discurso  predominante

Exposiciones orales.

Comportamiento en clase.

Comentario de textos.

Análisis de películas.

Vídeos personales.

Pruebas escritas.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS PESO CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

Saberes Básicos
(Unidades)/ Bloques

INSTRUMENTOS

en nuestra sociedad que su-
ponga  opresión  sobre  cual-
quier minoría. 
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